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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 DECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se determi
nan las honras fúnebres que se han de tributar al cadáver 
del Excmo. Sr. don Virgilio Sampognaro, Enviado Extra
ordinario  y Ministro Plenipotenciario del Uruguay.

O iie rie n d o  d a r  un te stim o n io  de M i p esa r con ^m otivo del 
^fallecim iento d e l E x c e le n tís im o  señ or don V ir g ilio  S a m p o g - 

n aro , E n v iad o  E x tra o rd in a rio  y  Ministro» P len ip oten ciario  del 
¡U rugu ay, p a tén tlza*  I09 sen tim ien to s ‘ de a m ista d  con  la  

¡Nación q u e cam d ig n a m e n te  rep resen ta b a ,
Vengo en decretar lo s ig u ie n te :

Artículo Único.--S e  tr ib u tarán  al ca d á v er del E x célen tís i- 

jrnc señor don "''V irgilio S a m p o g n a ro , E n v ia d o , E x tra o rd in a rio  
y  M i i is tro  P len ip o ten ciario  del U rü g u á y , la s  h o n ras fún eb res 

«que' la O rd e n a n za  señ ala  ipara el G e n i a l  d e .  D ivisión  con 
p ian d o

. A jí lo d isp o n go  «por el p resen te  D ecreto , d ado en  M adrid 

dos. d e  n oviem bre d e .m i l  n ovecien tos c u a re n ta  y  c in co.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS d e  1 º  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 5  p o r  lo s  q u e  s e  
concede la  G ran  C ruz de  M érito  C iv il a  los  señores d o n  

C arlos  R e in  S egu ra , don  Joaqu ín  M a rsans  P e ix , d o n  
E d u a rd o  A g u ila r y  G ó m e z  A ce b o  d o n  Ja v ie r A b a itú a  

Im a z , d o n  Jo s é  A g u a d o  S m o lin s k i y  d o n  J u a n  C a s a s  
Fernández. 

E n  a ten ción  a  la s  c irc u n sta n c ia s  q u é  con cu rren  en don  
. C a r jb s  R e in  Segura^ •

Vengo e«n co n ce d e rle  la  G ra n  C ru z  de  la O rd en  d o l'M é rito  
civil. . ; . • ^

A sí lo  d isp o n go  p o r el p resen te  D e cre to , d ado en  M ad rid  
&  p rim ero  de o ctu b re  d a  m il n o v ec ie n to s c u a re n ta  y  c in co .

 F R A N C I S C O  F R A N C O

£1 lílinlsf-ro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

E n  aten ción  a  la s  c irc u n sta n c ia s  q u e  con cu rron  en don 
• Jo aq u ín  , M a rsa n s  P á x ,  ,

Vengo en co n ce d e rle  la  G ran  C ru z  de  la O rd en  dol M érito  
C iv il/  . , • . é

jj A sí lo  d isp o n go  p o r  el p resen te  D ecreto* d ado en M adrid 
a  pr>m*ero d e  octubi;e  d e ‘m il-n o v e c ie n to s  c u a re n ta  y  t in c o ,

F R A N C I S C O  F R A N C O

£1 M in istro  de A su n tos E xteriores, • 
A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O  r

F n  aten ción  a, la s c irc u n sta n c ia s  q u e  con cu rren , en  don 
Jüduardo A g u ila r  y* G ó m ez A ceb o ,

Vengo' en co n ce d e rle  la Gran. C ru z  de  la O rd en  dol M érito  

C iv il .  ' . 

A s í  lo d isp on go ' p o r  el p resen te   D e cre to , dado en M adrid 
. a p rim ero  de o c tu b re  d a  m il n o v ec ie n to s cu a re n ta  y cinco.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M in istro  de A su n tos Extfcrióres,
A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O  ,

' •      ’ ..

E n  aten ción  a  la s  c irc u n sta n c ia s  q u o  con cu rran  en don 
J a v ier ' A b a itú a  Im az, 7 .

Vengo en c o n ce d e rle  la  G ran  C r u z 'd e  la O rd en  dol M érito 
C iv il.

A s í lo  d isp o n g o  p o r e l p re sen te  D e cre to , dado en. M adrid 
a  .prim ero de o ctu b re  d e  m il n o v ec ie n to s cu a re n ta  y cin co.

/ , F R A N C I S C O  F R A N C O  •

E l M in istro  de A su n tos E xteriores,
A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

En aten ción  a  la s  c irc u n sta n c ia s  q u e  con cu rran  \n d p n : 

Jo sé  A g u a d o  S m o iin s k i,,  '  •
Vengo en co n ced erle  la G ran  C r u z  de la  O rden  dol M érito

C iv il . ’ . •
A s í lo  d is p o n g o  p o r te l  p resen te  D e cre to , dado en M adrid  

a p rim ero  de o c tu b re  d o m il n o v ecien to s c u a re n ta  y tin c o .

' F R A N C I S C O  F R A N C O
i

E l M in istro  de A su n tos E xteriores,
A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O  n

          ‘ «
En aten ció n  a  la s  c irc u n sta n c ia s  q u e  con cu rron  en don

Ju an  C a s a s  F e rn án d e z, ^
Venga en co n ce d e rle  la  G ra n  C ru z  de  la O rden  dol M é r iio ’

C íy il. '
A sí lo  d isp on go ^ p ór el p re sen te  D e c re ta , d ado *en  M adrid 

a p rim ero  de o c tu b r e  de» m il novecientos* c u a re n ta  y tin co .

F R A N C I S C O  F R A N C O  .

E l M in istro  de A su n tos E xteriores,
A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

DECRETO de 19 de octubre de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a Su Ex
celencia Reverendísima Monseñor Domenico Tardini.

Q u erien d o  dar una prueLa de M i ap recio  a Su. tFxceW'n- 

c ía  R e ve re n d ís im a  M on señ or .D om ep ico  T a rd in i,
Vengo en con ced erle  la G ran  C ru z  d e  ,Ja O rd en  d e  .'Isabel 

’a C a t ó l i c a . * •
A sí lo  d isp o n g o  p o r el presen-te D e c re to , d a d o  en Madrid 

|9. d ie c in u e ve  de  octu bre  d e  m il n o v ec ie n to s  cu a re n ta  y  rim  o.

• '  F R A N C I S C O  F R A N C O
*

E í M in istro  d é  A su n tos E x terio res, > .
A L B E R T O  M A R T I N  A R T A J O

DECRETO de 19 de o c t u b r e  1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a Su Ex
celencia Reverendísima M o n s e ñ o r  Giovanni Battista 
Montini.

Q u erien d o  dar una prueba de M i ap recio  a  S lv E x cele n 
c i a ' R e ve re n d ís im a  M on señ or G io v an n i B a tt is ta  M on tin i, 

Vengo ert conclíclcrle l a  G ran  C ru z  de Ja O rd en  d ^  Isabel 
la C a-tólfca. . .

A si lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecreto , d ado cm  Madrid 
a d ie c in u e ve  d e  octu bre d e  m il n o v ec ie n to s cu a re n ta  y cinco,

' ¿  ' • F R A N C I S C O  F R A N C O
R 1 M in istro  de X sim tos E x t e r n e s ,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A  J D
9  '
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D E C R E TO  de 19 de octubre de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a Su Ex
celencia el Príncipe Carlos Pacelli.

Queriendo *dar una prueba de M i aprecio a Su E xcelen 
cia e! Príncipe C arlos Pacelli, '

Vengo an concederle la Gran Cruz <le ¿a. Orden de Isabel 
la Católica, ♦

A^i lo dispongo por rJ p resen to 'D ecreto , dado en Madrid 
a  dieeinueve de octubre de mil novecientos' cuarenta y  cinco.

FR AN CISCO  FRANCO

Sjtf Ministro de Asuntos Exteriores, -
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E TO  de 19 de octubre de 1945 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada del Ejército del Aire al 
Coronel don Rafael Llorente Sola.

En consideración a los servicios y circunstancias del' Co
ronel de la Escala do-i Aire del Arma de Aviación don Rafael 

. Llórente Sola, á propuesta del Ministro del Aire y dé acuerdo 
•con p-l Consejo de Ministros.

Vengo en'promoverle al empleo dé General de Brigada del 
Ejercito del Aire, con antigüedad de la fecha de este Decreto.

\ Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecien
tos cuarenta v cinco. •

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro <M Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E TO  de 19 de octubre de 1945 por el que se promueve 
a General del Cuerpo de ingenieros Aeronáuticos al Coro
nel don Eduardo Barrón y Ramos de Sotomayor,

En con sideración a los servicios y circunstancias del Co* 
roñe' oel Cuerpo cíe Ingenieros Aeronáuticos don Eduardo Ba- 
irv'm y Ramos de .Sotomayor, a  propuesta del Ministro del 
Aire, y  de r.cuerdo con el Consejo de Ministros, 1

Vengo en prom overle al em pleo de G eneral de B rigad a 
d d ’ Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, con antigüedad. de 
í z .  focha dé este Decreto.

D ad o  en M ad rid  a .d iecin u eve do o ctu b re  d é  m ;i -
to - cu arenen o w?.a¡. ' • /

F R A N C IS C O  F R A N C O

£2 Mmisturo del Aíre, .
ÉDAIARDC> GONZALEZ GALLARZA

D E C R E TO  19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Jefe de la Región Aérea de Levante al  General de Briga
da don Rafael Llorente Sola.

Vengo en nombrar Jefe de la Región Aérea do L eva n e 
al General de Bragada de la (Escala del Aire del Armr¿ de 
Aviación don Rafael Llórente Sola.

Así io dispongo por el presente Decreto; <la<16 en Madrid 
a diecinueve do octubre de mil novecientos cuarenta y cinco,

FR A N C ISC O  FRAN COi i , v
El Miüistro ¿el Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA ; _  *

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E TO  de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Director general de Trabajo a don Agustín Mirando Junco.

A .propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera
ción. del Consejo de Ministros, >

Vengo esa nombrar Directo»- general de Trabajo' -a d;Gí?. 
A gustín  Miranda j¿inco.

Asi lo dispongo por <4 présenle Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos cu aren te?, y cS'íi't»,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRÓN DE VELASOÓ

PRESIDENCIA 
D EL G O B I E R N O
O RD EN  de 27 de octubre de 1945 por 

la que se declara «muerto en campa
ña» al inspector de Policía don Fede
rico Timoteo Escribano Martínez, y 
comprendidos su esposa e hijo en los 
beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941 .

Excmos. Sres. ; Como resultado del ex, 
podiente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento de* don Federi- 

,co Timoteo Escribano Martínez, Inspeo 
tor del Cuerpo de Policía, a efectos de 
su declaración de «muerto en campaña)? 
solicitada por sus derechohaibientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acüerdo con el informe del Consejo Su*«

premo de Justicia' Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio dei 
Ejército, ha resuelto declarar «muerto 
en campaña» al expresado Inspector de 
Policía don Federico Timoteo Escribano 
Martínez, y comprendidos su esposa, do
ña Concepción Caro Gil, y  su hijo, don 
Federico Pódtro Escribano Mañero, en 
los beneficios d© la í-«y de ti de julio 
de 1941.

Lo digo a  V,V. EE. para su conoci
miento y demás efectos.,

Dios guarde a VV„ E £ s nttóao.a años.

Madrid, 27 de octubre dé *945.
P. D., el Subseccstf&río, Luis Ca«rrén>

Excmos. Sres. Ministro* de Hac leuda j
de! Ejército., '

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

R ectificación a la Orden de 11 de octu
bre de 1945 por la que se reduce, de l 
10 al 5 por 100 el impuesto que grava 
el pimentón de la Contribución de 
Usos y Consumos,

Habiéndose padecido error en ia  pubü- 
4 - radón* de la Orden de u  de octubre do

.f 94.5 sobre re ¿noción del 10 al 5 por 
en él. impuesto que grava e l’ pimentón 
de )<¡ Contribución de Usos y Consu
mos , donde dice «... en el artículo a~° <fi? 
¿a. l>*v de 30 de diciembre de 1944...» 
deberá decir «en el artículo 3.° <W M 
Ley de 30 de diciembre de 1944^

Madrid, y  v ociuhf© de .i 94^ •
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ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección  General de Correos 

y Telecomunicación
(correos  Sección Central de Personal 

Negociado  2.º)

(C ontinuacion  al  anun cio  d e  concurso p a 
r a  l a  p r o v is ió n  d e  la s  p la z a s  v a c a n t e s
de p ersonal  ru ra l, co n  arreg lo  a  la  L ey .

422. jPeaion /a d« Paracuellos a C asas 
N ueva?, con obligación ^le servir a M a 
lino de Bfertólo, C asa  de Don D iego , 
C asa  Calzadiilo, B uérm eces y C asas 
N uevas (once’ kilóm etros) ; con el haber 
«nidal de 2.200 pesetas.
... 423. C artería  tniral de El Pedernoso, 
^on obligación de recoger y entregar al 
paso de la conducción de B elm en te ' a 
Socuéllarnos y del servicio combinado 
M adrid - Belráonte-San Clem ente (siete» 
lloras) ; con d  haber anual de 2.555 P®v 
*etas.

424. A gente montado de P o y a to s  a 
Fresneda .de la Sierra, con obligación de

.recoger y entregar en Fresneda (16,5 ki
lóm etros) : con ei haber anual de 4.300 
pesetas. * ' ‘

425. Peatón do Priego a Alcantud, 
ton  obligaciones propias del cargo  (14 
kilóm etros) ; con <d haber anual de pe
setas "2.800.

426. ’ C artería  <je#Puebla del Salvador, 
con obligación  de cam biar al paso do 
la  Un^a de transportes de Cuenca-U tiel 
(cuatro horas) ; con el haber anual de
2 .460 pesetas. » 1

427. Cartería-pea ton ía do Puente de 
Don Juan, coir, obligación de recoger v

. «entregar al paso de la conducción de 
L a  Roda a M inglanilla y servir a El 
Carm en (cinco kilóm etros) ; con el ha
ber anual do 1.365 pesetas.

428. C artería  rural de R ibatajada, con 
la  obligación do recoger y entregar del 
P eató n  de Villaseca R ibatajada ' (tres 
’ horas) : con el haber* anual de 1.095 pe
setas. .* ^ .

429. Cartería-peato-nía de Sacedonci- 
11o, con obligación 'd e  cam biar al paso 
do *Ia conducción de Cueuca a Priego y 
sevir a V illalldlla, No he da v Bascuñana 
(diez kilóm etros) ; con <d haber anual 
de 2.365 pesetas, v 7

•^30. C artería  rural de Santa M aría 
del V al, con obligación do recoger y -^ñ- 
tregar del Peatón a Beteta (tres horas) ; 
con el haber anual de 1.095 ipesetas.

431 C artería  de So toca, c o n 'o b lig a 
ción de recoger y  entregar al paso de 
las am bulantes en la estación (siete ho
ras) ;rcon el haber amu&l de 2.5*5 pese-< 
tas/ . ' ’ '

. '432. C artería  de Val-era' de A rriba, 
con obligación de recQger y entregar al 
paso de la conducción d e  C uen ca a L a  
Roda (cuatro horas) : con haber anóal 
de 1.460 pesetas.

433, Cartería  de Valverdejo, con la 
obligación de recoged y entregar al paso 
del Peatón de M otilla a  \(al verdejo (tres 
horas) ; con el haber anual de 1.095 pe
setas. •

434. C artería  ru ral ido V illam ayor de 
Santiago, con obligación de a c o g e r  y 
epttfegar a  la  conducción de Tarancón 
a  V illatnayor (siete horas) ; con el ha
ber anual de 2.^55 pesetas. *

435. C artería  do V illarta, con 'obliga
ción de recoger y  entregar al p aso  de

'Ja conducción de M inglanilla a  Villanía* 
lea (cuatro horas) ; con di haber anuail 
de 1,460 pesetas.

Provincia de Gerona 

436. C artería  d e  Alí, con obligación 
de recoger y  en tregar de la  línea de 
transportes de Puigcerdá a  L a  Seo  de 
U rgel y  servir a  O lop te  (cuatro horas) ; 
con el haber anual d e  1.460 pesetas.

437. C artería  de B eguda, .con obli
gación d e ^ e cp g e r  y  entregar en . San 
Juan de las Font^ (cuatro horas) ; con 
el haber anual de 1.460 pesetas.

438. Peatón de L a  Bisbal a Pastell 
de Am purdá, cpn obligación de lecoger 
y entregar en L a  Bisbal y sórvir a V ul- 
perlach,' Canapost y  C astell de Am purdá 
y  cam biar con lo s C arteros de Perata- 
ílada y U lla stre t ' (dieciséis kilóm etros) ; 
con el haber anual ele 3.200 pesetas. .
. 439. C artería  rural d e  Bordils, con 

obligación de cam biar en* la estación al 
paso del A m bulante Barcelona-Port Bou 
y  con el Cartero-peatón de M ad rem añ a; 
con el haber anual de 1.825 pesetas.

440. C artería  rural d e  Cabanellas, con 
obligación de cam biar al paso de la ex-, 
elusiva óg F igueras a O lot (tres p o ra s ) ; 
con el/-haber- anual de 1.095 pesetas.

441. Cartéría-peatonía de Cam pellas, 
con obligación de cam biar en R ibas y 
servir la Colonia C 'áb regas, A n gelá is v 
C am p ella sp eo n  el haber anual de 2.525 
pesetas. ■ - ■

442.- C artería  - peatonía de C ara lp s, 
con obligación de cam biar con el pea
tón de R ibas a Nu-rja y servir a  Fusta- 
ña, S e rr a f y . C aralp s (seife • kilóm etros 
por nieves) ; con el haber anual de 1.805 
pesetas. ,

443. Cartería rural de C iiy a n a , con 
obligación de cam biar en V ila m a lla ' (tres 
horas) ; con el haber anual de 1.095 Pe- 
setas.

444/ C artería  rural de Crohueta (L a), 
con obligación de cam biar en la esta
ción c^n las Am bulantes y servir a Pa- 
lol de Ó nyar (cuatro horas) ; con” el’ ha
b e r  anual de 1.460 p e^ ta s.

445. Cartería  ru rá r  de D am iu?, con 
obligación de cam biar con 'a línea de 
transportes de F igu eras a ‘M assanet de 
C abrenys (cinco h o ra s); con el.h-¿ber 
anual de 1.8^5 peseías.

446. ,P ea to n ía 'd e  D orria .a Navá» ron 
obligación de cam biar en D orria  con e.l 
Peatón de T o rá s a Dor/ia y servir a 
E spin osa y Nava (nueve kilóm etros por 
nieves) : con el haber anual de 2-.t6..> 
setas, v

447. 'A g e n te  de Enlace de E m palm e 
(É l), con, obligación de verificar trans
bordo .entre la s ' oficinas arpbülantes p  
servir de interm ediario entre, éstas v los 
C arteros de M aftorelí dé Ja Selva v M as
uanas • (dos kilóm etros) ; con el haber 
anual dé 1.400 pesetas.
- 448. C artería  rural de F algons, con 
obligación  de cam biar en San M iguel de 
C a m p m ajo r; co-n .el haber a n u a l'd e  pe
setas 1.095. /

449. C artería  - peatonía de G ahusas, 
cpn obligación de cam biar en Colom é $ 
y con el Cantero do Vilópríu y servir a

P in s ; con el haber anual de T.765 pese
tas.

450.. • Cantería rural de G uils de Cer- 
daña, con obligación de cam biar en Puig- 
^erdá y servir a los barrios d& San Mar
tín-y S o o eja ; con el haber.anual de pe
setas 1.460.

451. Cartería-peatónía de Madrcma*. 
ña, con obligación d eV ecoger y <n t regar 
en  Bordils y servir a  Juyá y San Martín 
d e-V ell (ocho kilóm etros) cón e l haber 
anual de 1.965 pesetas, 

y  452.: Cartería  rural de A lassan as, con 
obligación de. cam biar del A gente de en
lace de El Em palm e V repartir a  ios ca
seríos enclavados en la Estación «(cuatro 
h o ra?); con el haber anual de 1.360 pe
setas. V

,453. Cartería  rural de M assanet da 
la Selva, con obligación de cam biar con 
ia conducción cíe S ils -a  M assanet (cua
tro horas) ; con el haber anual de ;.<joo 
pesetas. ' •

'454. C artería  . rural de . N urja, con 
obligación de cam biar al paso dol* Pea
tón de R ibas a Nuria (tres horas) ; ron 
el haber anual de 1.095 pesetas. \

455- Peatonía dé Palafrugell a La 
G ranota (C ircu lar), con obligación de 
repartir en los barrios extrom os de Pa
lafrugell (veinte kilóm etros) ; con <1 ha* 

. ber anual de 2.000 pesetas. '
456.' C artería  rural de Paláu Sabar<. 

dera, con objigacijón do cam biar al paso 
de fa exclusiva de R osas a la Estación 
de V ilaju iga  • (cinco horas) •; con el - ba
bel" anual de 1.825 pesetas. •

457. C a rte ría  rural de Paldu Sacos* 
ta, con obligación *de recoger y entregar 
en la Principal (cuatro horas) ; con el 
haber anual de 1.460 pesetas.
* 458. C artería  rural de Pasteral (El)', 
con óbligación de cam biar en la estación 
férrea al paso 'del rA m bulante . Ge-ronn- 
O lot (dos horas) ; con oí h^ber anual 
de 730 pesetas. ^

459. * C artería  'rural de Pau, con obli
gación de recoger v entregar* al páso de 
la exclusiva. *de R osas a la Estación üe» 
V ila ju ig a  (tres horas) : con el haber 
anual eje 1.095 peseta/;.

460^ C artería  rural de Pedret v Mar* 
sá, con obligación de recoger y entre
gar en la Estacióft dé Vila'juiga ' (tres 
horas) : con el haber anual de 1.095 pe
setas. / . ’

• \ 461. Cartería-peatónía de^R iells del 
Montsen}7, con obligación de recibir y 
entregar «>n Breda ( 7<í>7 1 -kilómetro?); 
con el haber anual de 1.865 pesetas.

462. Peatonía dé Ripoll a San Este
ban de la Riba, con obligación de ser
vir- a E stiula, Vilddonja y San Estéban 
de la Riba, recogiendo y entregando on
R ip oll; con ei haber anual de 2.800 pe*

‘ setas (catorce kilóm etros).
463. Agente de enlace de Ripoll a El 

Túnel del C alvario, con obligación de 
transbordar la correspondencia en la es
tación férrea de Ripoll. (dos kilóm etros);’ 
con el haber anual de 1.400 pesetas.
• 464. P e a tó n ' do R ip o ll. á Vínola* de 
Portabella,. con obligación de recoger Y 
entregar en Ripoll y servir a Sa/i Quin
tín, Sobellas y Viñolas (diez kilóm etros); 
con el haber anual de 2.000 pesetas.

•’ 465. -Cartería - peatdnía de Riumors,
coiT obligación de recocer v entregar en 
Vilhm alla y servir A ll^ , Fortiá, Fortia- 
nel! y Rium ors (dóce^'kilómetro^ y uaa 
hora) ; con el haber anual de 2.765 pese
tas. . •
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466. Cartería ru ra l d e  S a ld e t , c o n

obligación de cambiar con la conducción 
de San Miguel de Fluviá a San Pedro 
Pescador (dos horas) ; con el haber anual 
de 730 pesetas.

467. Cartería, de San Cristóbal de 
las Fonts,' con obligación do recoger y 
entregar al Agente montado del extra
rradio de Olot y servir a San Cristóbal 
(dos horas) Ccon el haber antial de 730 
pesetas.

468. Peatón de. San Jaim e de Llierca 
a Montagut, con obligación de recoger 
v entregar en dicho punto y servir a 
Las Trías y Montagut (ocho kilóraew 
tros) ; con el haber anual de 1.000 pe-

• setas. •
469. Cartería rural de Sap Jordi Des-, 

^-alls', con obligación de recoger y entre-
. gar en la Estación y cambiar con la 
línea de Torroefc de Montgrí a la Es
tación de San Jordi Desvaíls v con los 
Carteros, de Subiranegas, Cerviá de Ter 
y de Fallinas; con el haber anual de 
-•555 peseta* (siete horas). * ' '

47a. Cartería de San Miguel de Cla-í 
dells, con obligación de cambiar con ei 
Peatón de Santa Coloñia de Fqfmés (dos 
horas) ; cón el haber anual de 730 pe
setas.

471. Cartería de San Migtfel dé Flu
viá, con obligación de recoger v entre
gar en la Estación y cambiar con la 
conducción do San Miguel-de Penavé ; a 
San Pedro Percador, con el. Cartero de 
Vilárrobau y con lós Carteros-peatones 
de Garrigás y Pontós (siete horas) ; con 
el haber anual de 2.555 pesetas.
. 472. Cartería de San Miguel de Pi- 

Nneda, con obligación de cambiar en la 
Kstapión (dos horas) ; con eí haber anual 

‘ de 730 pesetas.
473. Cartería de Santa Céclina, con 

obligación de cambiar en Llagostera 
(cuatro horas);*, con el haber anual de 
1.460 pesetas. ^

474. Cartería de Santa Cruz d£ Hor- 
ta, coq obligación de cambiar con el 
Peatón a Santa C.oloma de Farnés (dos 
horas) ; con el haber antial de 730 pese- 
tas.  ̂ .

475. ‘ Cartería de Santa Eugenia de 
Tor, con obligación de recoger y entre
gar en 1 a Principal; con el haber, anual 
de 1.460 pesetas (cuatro hótaS).

476. Cartería de Santa Pau; con obli
gación de recoger y entregar a la exclu
siva de Bañólas a Olot y servir a Santa^ 
Pau; con el haber anual de 1.095 pese
tas (tres horas).

477. Cartería de .Solius, con obliga
ción de recoger y entregar en . Santa 
Cristina de Aro (tres horas) ; con el ha
ber anual de 1.095 oeset.as.^

478. • Peatonía de Tosas a Dorriá, con 
obligación de re.coger y eqfregar en To-

, sa-s,y servir a. Fornells de la Montana y 
caminar con oí peatón ^e Dorria*h Navá 
(nueve kilómetros por nieves) ; con el 
haber anual* de 2.160 pesetas.

479. ’ Cartería de Tossa’ de Mar, con 
obligación de cambiar con la conducción 
?le Llorot dÁ Mar a Tossa de Mar ^cin
co horas) ; cón el habej anual de 1-825 
pesetas. v

480. Cartería de Uílá, con obligacióp 
de cambiar con la línea de transportes 
de Torroella de Montgrí a la Estación 
de San Jordi t)esralls (tres horas) ; cofi

’ el haber anual de 1.095 pesetas.
481. Cartería rurpl d e^ iab rea , con 

obligación de recoger y entregar en la 
estación de Br.eda al paso Ambulante

Barcelona-Port Bou (dos horas) ; con el 
haber anual de- 730 pesetas.

482. Cartería de Vilajuiga, con obli
gación de recoger y entregar en la Es
tación y cambiar con las exclusivas de 
Figueras-Estación, de Vilajuiga, Estación 
de Vilajuiga-Rosas y con eí Cartero de

' Pedret y Marsá (siete horas) ; ôn el 
haber anual de 2.555 pesetas.

483.J Cártorí^de Vilatenin, ion obli
gación de recoger y 'entregar al paso de 
las exclusivas de ’ Figueras a Castellón 
de Ampurias y a Cada^pés (tres ñoras) ; . 
con el haber anual de 1.095 poseías.

Provincia  de Granada
* 484. Cartería rural de Almadies, con 
obligación de cambiar dos veces a! día . 
con la conducción de -Huesear a Cara- 
vaca -(cuatro horas de servicio), v con 
el haber anual de 1.460 pesetas.

485. Cartería rural de Bubion, cun 
obligación de cambiar’con la-conducción 
de Orgiva a' Pitres (dos horas de ser
vicio), y con el haber anual de 730 pe
setas. '

486. Cartería i rural de Caleta (La), 
con obligación -de cambiar é<n Salobreña ' 
y servir las barriadas de la Fabrica de 
azúcai1 (cuatro hora*) ; cón el haber 
anual de 1.460 pesetas.

487. Cartería rural de Campoteja^, 
con obligación dé' cambiar con la cooK 
ducción de Granada a Jaén (tros horas) ;. 
con el haber anual de 1.095 peseras.

488. Cartería rural de Capileira,' con • 
la obligación de cambiar con la línea de 
Orgiva a Pitres (tres horas), y **on el 
haber anual de 1.095 pesetas.

489. Cartería - peatonía* de Jástaras, 
con obligación de cambiar en Torbizcón 
y servir Nieles (once" kilórpejros y una 
hora de servicio) ; con el haber anual 
de 2.565 pesetas.

490. Cartería rural de Cijuela, con’ 
obligación de. cambiar en Chauchina y 
servir Romilla (cuatro horas de servi
cio), y haber anual de 1.460 pesetas.

491. Cartero - peatón de Chimeneas, 
con Obligación de cambiar en Santaíé, 
transportar la correspondencia para .Cas
tillo de Tajarja y cambiar con el Agen
te rufal de este último punto; con el 
haber anual <^2.765 pesetas. \

, 492. Peatón de Granada a Bélicena,
xon obligación de cambiar en g ran ad a  
y servdr PurchiPy Belicena (aiez ki’ó- 
metros) ; con el haber^anual de.2.000 po- 
setas. x '

493. Peatón de Granada a Mouaehil, 
con obligación de cambiar en Granada, 
y ’ servir Huétor-Vega y ^oqaohil (ocho 
kilómetros), y coa el haber anua! de 
1.600 pesetas.  ̂ f

494. Cartero-peatón do Gualchos, con 
religación clecambiar en CastelLde Fe
rro y transportar la ‘corresooM lencia pa
ra el Cartero-peatón de Lujar; con c.I 
habe«r anual de 1.440 pesetas.

495. Cartero rural de Herradura (LaJ , 
con obligación de cambair dos veces al 
día con 1¿* línea de transportes'de Mála
ga a Almería (cuatro horas de servicio) ; 
con el‘ haber anual do 1.460 pesetas.

496. Peatón de Iznalloz a su estación,.
• con obligación de cambiar con las ex-
, pediciones ambutonites, recogiendo y en

tregando en Iznalloz; con el haber anual 
de 2.000 pesetas». *

497. Peatón de -Iznalloz a Venta de 
Periate, con obligación de cambiar en 
ízpalloz y servir, lá barriada 'de la -Es

tación, Venta de Vidal, Venta de ‘ Sa
las, Cortijo de Tejar, Barriada de Tié~ 
rra, Venta García, Casilla de peones 
camineros, Cortijo de Periate y Venta 
de Periat6 (once kilómetros) ; con el ha
ber anual de 2.200 pesetas.

498. Cartero rural de Laroles, con
obligación de prestar tres horas de ¿eî . 
vicio; con el haber anual de 1.095 Pe~ 
setas.

499. Cartero - peató/i de Moptillana, 
con obligación de cambiar con el Car
tero-peatón de Venta de Andar; con el 
haber anual de 2.065 peseras.

500. Cartero1 rural de Pampaneira,
con obligación de cambiar con la con
ducción de Orgiva a Pitres (dos horas) 
con el haber anual de 730 pesetas.

501. Cartero-peatón de Pifiar, con
obligación de cambiar en la estación 
férrea;, ron el haber anua1 de *1.995 pe
setas. . . * . • ■

502. Cartero rural' de Policar, con 
óbligación de cambiar con la conducción 
de Guadix a Lugros (tres horas) ; con 
el haber anual de 1.095 pesetas.

503. Cartero-peatón de Rubí te, con
obligaciones propias del cargo; con #el 
haber , anual de 1.765 .pesetas. '

504. Cartero ^ural de Trasmulas, con 
obligación d« cambiar en Lachar (tres 
horas de servicio); con el. haber anual 
de 1.095 pesetas.

505. Cartero rural de Vegen, con
obligación de cambiar con lí*'conducción 
de Granada a Ugíj.ar (tres horas de ser* 
vicio); con e f haber anual de 1.095 pe
setas.

Provincia de Guadalajara
506. Cartería rural de Alhóndiga, 0071 

obligación de cambiar dos veces al día 
con la exclusiva de Guadalajara a Sa- 
cedón (tres horas) ; con^el hab¿er anu^l 
dé 1.095 pesetas.

507. Cartería •-peatón de Benninches," 
con obligación de cambiar en. Alhóndiga 
(seis kilómetros)^ con el haber anual' da

' 1.565 pesetas.
508. ‘Peatonía de^rihijega a Yela, con 

obligación de cambiar en Bfihuega v 
servir a Villaviciosa ,de Tajuña, Civicii 
y Yela (doce kilómetros) ; con el haber 
anual de 2.400 peseias."

509. Cartero.rural de Fontanar, con 
obligación de cambiar cuatro Teces al 
día con el Ambulante de Afagón, correo 
y ómnibus Madrid-Arcos y despachar al 
Cartero-peatón de* TórtoJ^ (cuatro kiló
metros), y haber anual de* 1.460 pese*- 
tas. *

510. Cartero rural €e Garbajosa, con 
obligación de cambiar en Aguilar de An
guila (cuatro horlts) ; con el.haber anual 
de 1.460 pesetas. - . * 3

5 11. Cartero rural de Gárgolas de 
Arriba, con obligación de ‘-cambiar dos 
veces al día con la exclusiva de G u a-‘ 
dalajara a Balneario de Trillo (tr^s, ho
ras de serviejo), y con el habor anual 
de 1.095 pesetas. *
. 512. .Cartería:.rural de Hueva,'con 
obligación dê  cambiar dos veces al día 
con la exclusiva de Arijpima a Pastrana 
(hijuela de la de GiSadalajara a Sace- 

. dón ; tres, horas de serviem), y con él 
haber-anual de 1.095 Pesetas. ~ '1

513. Peatonía de Mandayoná a Algo- 
ra, con pbligagión «de cambiar en Man. 
dayona y 'serv ir Mirabueno, Aragosa y 
Algóra (13,800 kilómetros) ; con el h^- 
.ber áhuad de 2.780 pesetas.

5 14 .' Peatoriía de MafanAón >a \Co^
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des, con obligación de servir Clares, Bal- 
’bacil y Codes'(quince kilómetros), y con 
el babor anual de .3.000 pesetas.

315. Peatón de Megina a Peralejos 
de las Truchas, coh obligación de cam . 
biar en Megina y servir Peralejos (ocho 
kilóm etros); con el haber anual de pe
setas 1.920.*

516. Peatón de Megina a  Traid, con 
31 a obligación de cambiar en Megina y 
servir Traid (ocho kilómetros) ; con el, 
haber anual de 1.920 pesetas.

517. Cartero rural de Mochales, con 
obligación do cambiar dos veces al día 
con la línea tólerada de Molina a Atiza 
(tres horas) ; con el haber anual de pe
setas 1.095.

518. Cartería rural de Orea, con obli
gación de cambiar dos veces al día con 
Ja exclusiva de Santa Eulalia  a Checa 
(tres horas), y co-n el haber anual de
5.095 pesetas. ,

519. Peatonía de Pareja a A lique, con i 
obligación -de cambiar ©q Pareja y ser- ! 
w  Montanillas y Alique (once kilóme
tros) ; con el haber anual de 2,200 pe-, 
petas.

520. Peatonía de Prados a Otilia, con 
obligación de recoger en Prados Redon
dos y servir Torrecuadrada y Otilia tn ao
ve kilóm etros); con el haber lal de 
?,ióo  pesetas.

521. Peatonía do R en era 'a  Hontoba, 
con obligaciones propias del cargo (siete 
kilómetros), y con el haber anual de pe
setas 1.400.

522. Cartería - peatonía de Ruguilla, • 
con obligación de cambiar c«n Cifuentes 
f • servir Sotoca de Abajo y finca «El 
cerrado de San José» (nueve kilóm etros); 
con e! haber anual de 2.165 pesetas.

323. Peatonía de Sigüenza a  M atas, 
con obligación de cambiar en Sigüenza 
y  servir vPures, Pozancos y Matas (kiló
m etros fo,6oo) ; con el haber anual de 
2,100 pesetas.

524. Peatonía de Torija  a Val dea re
lian o, Kcqn obligación de cambiar en To
rija  y servir Valdegrudas/Cáspueñas y.' 
V aldeavellano (choree kilómetros) ; con 
el haber anual de 2.S00 pesotas.

525. Cartería rural d© Torre leí Bur
go, con obligación de cambiar con ©1 
Peatón de Humanes a H ita y servir He- 
ras  do Yuso y Pafacio de Heras (cuatro 
horas),; con el haber anual de z.460 ¡po- 
setas.

526. Cartería rural de Trijueque, con 
obligación-de cambiar dos. veces al día 

■con la conducción de T orija  a Argecilla 
y despachar al C artero ' de Valdearenas 
(tres horas), v. con el haber anual de
1.095 pesetas."

527. Cartería rural d© Trillo, con ,
obligación de cambiar dos veces al día 
con Ja  exclusiva de Guadalajara al bal
neario do T rillo ; con el haber anual de 
/.46b pesetas.

528. Cartería* riíral Villel d© Mesa,
con obligación de cambiar con la con
ducción de Molina a Ariza y servar Al- 
gar de Mesa (3.500 kilómetros, cinco 
horas de s e r v ic io )c o n  el haber anual 
de T-825 pesetas.

Provincia de Guipúzcoa

529. Cartería rural de Alzóla, con
' obligación de cambiar en la estación con

el Ambulant© San Sebastián-Bilbao (cin
co h o ras); con el haber anual de 1.825 
pesetas. ,

530. Cartería rural* de Añorga, con
obligación de cambiar con el Ambulante

descendente Bilbao-San Sebastián y ser
vir la s barriadas Añorga-Chiqui, Añorga- 
Aundi y Rocalde (tres h o ras) ; con el 
haber anual de 1.095 pesetas.

531. Agente, de enlace d© Beasaím a 
su estación, con obligación de servir de 
enlac©'entre dichos puntos (10,500 kiló
m etros); con el haber anual de 1.300 pe
setas.

532. Cartería rural d© Brinfccla, con 
obligación d© cambiar con ios Ambulan
tes correo Norte ascendente y descen
dente y con ia conducción de O ña le a 
Brincóla (estación), haciéndose cargo de 
la correspondencia para Oñatp si, por 
retraso del correo, regresa la conducción 
con los yiajeros, y servir Brincóla y ca~ 
seríos^de la barriada (cinco horas) ; con 
el haber, anual d© 1.825 pesetas.

533. Cartero-peatón de Gaviria, con 
obligación d© cambiar ©n Ormáiztegui y 
servir G aviria (5,75 kilómetros y una 
hora de serviciq) ; con el haber anual 
de 1.465 pesetas.

534. Cartería-Ipeatonía de Gaztelu, 
con obligación de cambiar en Tolosa y 
servir Leaburu v Gaztelu (siete kilóme
tros) ; con el haber anual d© 1.765 .pese
tas.

535. Cartería - peatonía de Lasarte, 
con obligación de cambiar con las ex- 
pedicion€*s ambulantes ascendente y des
cendente d© Bilbao a San Sebastián y 
servir Lasarte, Zubieta y O ria (una ho- 
'ra, 11,200 kilóm etro^); con el haber 
anual de 2.665 pesetas.

536* Cartería rural de La^caibar, con 
obligación de cambiar ©n Beasaín (cua
tro horas de servicio), y con el haber 
anual de 1.460 pesetas. v

537. Cartería rural d© Lazcano, con 
obligación de. cambiar con la  conducción 
de Beasarín a San Gregorio y servir Laz
cano (cuatro h o ra s) ; con ©1 haber anual 
de 1.460 pesetas.

538. Cartería rural de Legazpia, con 
obligación de cambiar con las expedicio
nes correo Norte y con ,1a conducción dé 
Mondragón a Zum árraga y servir Legaz
pia (seis horas) ; con él lyaber qnual de 
2.190 pesetas.

539. Agente d© enlace de Mondragón 
a su estación, con obligación de verifi
car cuatro viajes diarios para el cambio, 
con las expediciones am bulantes; con el 
haber anual de 1.300 peseta^.

540. Cartería - peatonía de Oiquina, 
con obligación de carpbiar en Zum aya y  
servir los caseríos de Zum aya Oiqui- 
na (4,500 kilómetros) ; con el haber 
anual de 1.265 pesetas.

541. Peatonía de Oñate a Zubillaga, 
con obligación de cambiar en Oñate y 
servir las barriadas de N arria, Olava- 
rrieta, Garabar, San Pedro* Lañartu, 
Garibay, Sancholopetegui y Zubillaga, 
transportando la correspondencia entre 
la estafeta y la estación férrea, (14,2 ki
lómetros) ; con el haber anual de 2.900 
pesetas.

542. Cartería rural d© Oyarzun, con 
obligación de servir Oyarzun y las ba
rriadas de Alcibar, Iturrioz y Ugalde- 
cho (siete h o ras) ; con el haber anual 
de 2-555 pesetas.

543. Peatonía de San Sebastián, a 
Comjporta, con obligación de cambiar 
en la Principal y servir los barrios de 
Zapateri, Belén, Illara, Igara , Venta Be- 
rri y Comporta (seis k ilóm etros); - con

- e l  haber anual de 1.200 pesetas. "
. 544. Cartería-peatoníá de Saturrarán, 
con obligación d© cambiar en Motrico y 
servir las fábricas, barriadas v caseríos

de su recorrido y  Saturrarán (4,6 kiló
metros, Una hora de servicio) ; con el 
haber anual de 1.265 pesetas.

545. Cartería rural de Villabona, con 
obligación d© cambiar con ©1 Ambulante 
Norte, Carteros de Asteasu y Cizurquii 
y servir Am asa y Aduna, repartiendo en 
-Villabona; 4,500 kilómetros ; haber 
anual d e .2.555.

546. Agente de enlace* de Zum aya a 
su estación, con obligación de verificar 
cinco viajes diarios para el cambio con 
las expediciones am bulantes; cinco kiló
metros, v haber anuai de 2,000 pesetas.

Provincia de Huelva

547. Cartería-peatohía do Almon áster’ 
la Real (citación de), con obligación dé 
cambiar en la estación con la Ambulan
te Zafra a Huelva y servir La  Canaleja, 
Arroyo, Acebuches, L as Veredas, Ei Cin
cho y Minas de Sap C arlo s; diez kíló- 
-metros^.y haber anual de 1.365 pesetas.

54S. Peatonía d© Aracena a  ;\L Gó
mez, con obligación de cambiar un Ara- 
cena y servir Sanatorio Antituberculoso, 
M. Nardo, Aracenilla, E l Ventoso, Lin
ca San Miguel, Venta y M, Gómez, adew. 
más d© los caseríos y «chalets» de este 
itinerario; trece kilómetros, y haber 
anual d© 2.600 pesetas.

549. Cartería rural de Atalaya (La), 
con obligación de cambiar e«n la  estación 
de Minas do Rfotinto y servir la ba
rriada de San Dionisio,* cuatro horas, y 
haber anual de t.460 pesetas.
\ 550. Cartería - peatonía de Berrocal, 
con .obligación de cambiar en la Cárter 
ría de La  N a y a ; siet© kilómetro?,, y ha
ber anuai de 1.905 pesetas.

551. Cartería rural de Bonares, con , 
obligación d¿ cambiar con |a conducción 
de Bonaros a  la estación de N iebla; cin
co horas, y haber anual de 1.825 pese
tas»!

£52. Agente de enlace de  Cumbres 
Mayoreá a su estación, pon obligación 
de verificar dos viajes diarios para él 
cambio con l a r  expediciones ambulan
tes y servir la barriada de la Estación; 
haber anual de 1.800 pesetas.

553. Cartería rural d© Cumbres de 
San Bartolomé, con obligación do cam
biar con la línea contratada d© Encina- 
sola a la estación de Cumbres .ayores 
(línea de Zafra  a Huelva) ; tres horas, 
y haber anual de 1.095 pesetas.

554. Peatonía do Cumbres cíe San 
Bartolomé a Cum bres Mayores, cori obli
gación de transportar la corresponden* 
cia de Cumbres de San Bartolomé a 
Cumbres de Enmedio y Cumbres Mayo- 

T e s ; nueve kilómetros, y haber anual * 
de 1.800 pesetas.
- 555- Cartería - peatonía de Lhucena 
del Campo, con obligación de ¿amblar 
en la estación férrea de.Escacena al pa
so <fcl Ambulante . Sevilla a Huelva y 
servir Chucena; diez kilóm etros, y, ha
ber anual de 2.465 pesetas.

556. Cartería rural de Fuentehcridos. 
con obligación de cambiar con la con
ducción de la ' Estación de Jabugo a 
Zufr©; cinco horas, y haber anual <\e pe
setas 1.825^ ^

557. Cartería rur^l de Hinojales, jCQn 
obligación de Cambiar con* la conducción 
de Cañaveral d© León a Ha Estación de 
Cumbres Mayores (línea Zafra a  Huel
va) ; tres horas, y haber anual de pe
setas 1.095.

558. Peatonía clfc Huelva (Afueras 
de), cem obligación de cam biar en la .
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Principal y servir la Fabrica de Esen
cias, Matadero, Polvorín Alio, Casas di- 
seminadas v el Barrio Obrero «R ein a ' 
yiciuria» ; haber anual de 2.200 pesetas.

559* Agente de Enlace de-Lepe a su 
Estación, con* obligación do Verificar 
cuatro viajes íliarios desde la Estación 
a la Es(,ateta y. viceversa, para el cam 
bie) con las expediciones ambulantes de 
lluelva  a Ayamunto; cuatro kilómetros, 

►y haber anual de 1.800 pesetas.
560. Cartería-peatónía de Alarigenta, 

con obligación de cambiar en la E s ta 
feta de Minas de Rolinto y servir las 
Aldoas de Las Delgadas y  Montesorro- 
mero; seis kilómetros,* y haber anual 
de 1.565. pesetas. *

561. Cartería-peatonía c^e> Aíembríllo 
Bajo, con obligación de cambiar en Za-- 
la mea fia Real y servir Membrillo A lto ; 
cinco mil quinientos kilómetros, y ha
ber anual de 1.2465 pesetas.

562. Cartería rural de Minas de Cala, 
con obligación de cambiar con la exclu
siva de Sevilla a "Minas'de C a la ; cin
co horas, y haber anual de tr.S2¿ (pe
setas.

565. Cartería-peatonía de Nava (La), 
con obligación de cambiar en la E sta
ción de Nava (lim a Zafra a Hud* 
va) y servir La Nava.; siete kilóme
tros, y haber .anual eje 1.765 pesetas. .

£6,p Cartería-peatonía de P a, t r á s 
'(E l) , con obligación de cambiar en Al-* 
monaster ila Real y servir Cortecalaba- 

. zares y P a trá s ; quince kilómetros, y 
haber anual de 3.365 pesetas.

•565. Cartería rural de Rociaría, .con 
obligación de la, conducción de Rociaría 
a la Estación de L a  Palm a del Con
dado; seis horas, y haber anual de pe
p itas  2.190.

506. Cartería-peatonía de Romeros 
(Los); con .obligación de cambiar .en la 
Estación de Jabugo al paso del ambu
lante Zafra  a lluelva y servir la ba
rriada de d¿cha Estación y la Agua- 
fría ; 7,500 kilómetros, y ’ haber anual 
de 1.805 pesetas.

567. Cartería-peatonía de Valdelarcó, 
con «obligación de cambiar en Gqlaroza; 
cinco kilómetros, y haber hnual de pe- 
sotas I.575.

568. Cartería rural de Villanueva de 
las Cruces, con obligación dé cambiar 
con el peatón de Villanueva de las Cru
ces a Alosno (tres horas) ; con el "haber 
anual de 1.095 pesetas.

569. • Cartería ruríll de-Villarrasa, con 
obligación de cambiar, en Oa (Estación 
con el ambulante* Sevilla-Huelva (seis 
Loras) ; con el haber anual de 2.190 pe
setas.

Provincia de Huesca

 570. • Cárter ía rural de Alberó Bajo, 
con obligación de .cam biar con la Yon- 
diiccíón de Huesca a.G ranen (dos* ho
ra s ) ; con el hi^h^r anu^l .de 73Q pe
setas. •*

571. Cartería rural de Alcampel, con 
obligación de cambiar con la linca de 
transportes de Graus a Binéfar (c 
tro horqs) ; con eh* haber anual de pe
setas I.46O.. V
. 572. CaVtcríq rural de Ahfántega, con 
obligación de cam biar con la línea de 

• Uansporfe.s de Monzón a Al fán lega 
«/(dos horas) ; con el haber anual de pe

setas 750. •
573>. CarteríarpeatonTa de Alíhs del 

Monte, con*'obligación de cambiar cop

la conducción de Monzón a  Calasanz 
(6,500 kilómetros, una hora de servi
cio). ; cop el haber anual de 1.665 pe
setas. ■

574. Cartería rural de Almudáfar, 
ron obligación de cambiar con la línea 
de transporte de F ra g a  a Binéfar (dos 
hor a s ) ; con el haber anual de 730 pe  ̂
setas.

. 575. Cartería rural de Akjuezar, con 
obligación de cambiar con las l i l l a s  de 
transportes Huesca a Colungo y Bar- 
bastro a Bíerge (tres horas) ; con el ha
ber anual de 1.095 pesetas.

576. Cartería-peatonía de Aniés, con 
obligación de canibiar con la conducción 
de Huesca a L o a rre ; con el haber 
anual de 1.665 pesetas.

577. Cártería*-’ ru ra l. de Aragües del 
Puerto, con obligación de cambia* con 
la línea de Jaca a Hecho (dos horas);

‘Yon el haber anual de 730 pesetas.
575. Cartería rural de Aratorres, xon . 

obligación de cambiar en la Estación de 
Castiello de Jaca  (tres horas) ; con el 
haber anual de 1.095 pesetas,.
. 579. Cartería-peatonía de Ariéstolas-, 

con obligación de cambiar.* con la con
ducción de Monzón a Estada y servir 
a la Central dél Cinca y a C^fUa (11 ki
lómetros, una hora); con el haber anual 
'de*2.565 pesetas.- # .

5S0. Cartería rural de Baels, con 
obligación de cambiar con fla línea de 
transportes de Graus a Binéfar (tres ho
ras) ; con el h ab er‘ anual de 1.095 Pe* 
.setas.

.5S1. Cartería rural de Bakleltou, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción de Lérida a Camporrelis (dos ho- 
ras)j. con el. haber anual de 730 pe
setas.

582. Agente Montad'o.de Benabarre a 
Caserras del Castillo, con obligación <le 
servir Caladrones, Ciscar y /An trenza 
(dieciocho kilómetros) ; con el haber 
anual de 4.600 pesetas.

583. Peatonía de Benasque a Cerler, 
con obligación de cambiar en Benasque 
y servir Cerler (cuatro kilómetros) ; con 
el haber anual de 960 ¡pesetas.

584. Cartería-peatonía de Betesa, con 
obligación de ¿amblar con el Agente 
Montado de Betesa a San Andrés y ser
vir Obiz .(una hora, *siéte kilómetros) ; 
con el haber anual de 1.765 pesetas.

585. Cartería rural de Binaced, con 
obligación de cambiar con fa conducción 
de Binaced a Binéfar (cuatro horas) ; 
con el habeT anual de 1.4*60 peseUs.
' 5S6. Cartería rurál de Binlés, con 

obligación de cambiad con la línea <:\e 
transportes-de Jaca  a Ansó :(d«>s horas) ; 
con e! haber anual de. 730 pesetas.

587.- Cartería rural de Biecua, con 
obligación de cambiar dos Veces al rpa 
con la línea de transportes de Huesca 
a . Bespén (dos h oras); con haber 
anual de 730 pesetas. ^
• 58S. Peatonía de Boltaña (circular), 

con obligación de cambiar en Boltaña 
y servir Seso, S ilves, A g u jar v-Espierlo 
(6óoó kilómetros) ; pon el haber anual 
de 2.090 tftYet'as. «

¿89. Cartería rural de Donansa, con 
obligaciones propias deF caigo (dos ho  ̂
ra s ) ; con el haber anual de 730 pe
setas.
• 590. Cartería rural <ie Caldearen ds,
con obligación de cambiar en su L ita 
ción con las .expediciones ambulantes

Zaragoza a Canfranc (tres horas) ; con 
ei haber anual de 1.095 pesetas.

591. Cartería rural de Calléq, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la línea de transportes de Huesca 
a Robres pdos horas) ; con el haber 
anual de 750 pesetas.

592. (.'artería rural de Camporrelis, 
con obligación' de cambiar con la exclu
siva de Lérida a" Ságanta y despachar 
elf peatón.do Baells (tres horas) ; con el 
haber, anual de 1.095 pesetas.

593. Peatonía de Camporrelis a la 
casilla Me Baells, • con obligación de 
cCmbiar dos veces al día con la exclu
siva de Binéfar a G raus y servir Xachá 
(doce kilómetros) ; con el haber anual 
oe 2.400 poseías. ?

594. Cartería rural de Canfranc (pue
blo), con obligación de cambiaG'fen la

'E sta fe ta  de Canfranc (estación) y ser
vir el pueblo de Canfranc* (cinco horas) 
con el haber anual de 1.825 pesetas.

595. Cartería rural de • Castejón de 
Sos, con la obligación de cambiar con 
la conducción de Graus a Benasqua 
(ti es horas) ; con el haber anual j e  pe
setas 1.095. , •

596., Cartería rural de Castillonroy, 
con obligación de cambiar con la línea 
de transportes*de Lérida a Collado Sa^ 
ganta (dos horas); con el haber anual 
de 730 pesetas.

Y>97- Cartería rural ,de Estada, con 
obligación de cambiar con la conducción 
*de ‘Monzón a Estada- (dos horas) ; y 
haber anual de 730 pesetas.

598. Cartería rural de Farílo, con las 
obligaciones' propias del cargo (dos ho
ras) ; y haber anual . fíe 730 pesetas.

599. Cartería rural de Fonz^ con oblL 
gación de cambiar con la conducción de

, Monzón a Estada (seis Iiona^; con_>xel 
haber- anual de 2.190 peseta>J| *

'(>oo. Cartería rurAl de Hospital do 
Telia, con obligación de cambiar con la 
línea de transportes de' Ainsa a Lafor- 
tunada y servir Telía (tres horas) ; con 
el haber anual de 1.095 pesetas.

601. Peatonía de líche a Monesma, 
d^-^an Juan, con obligación de cambiar 
en Ilehe y servir Fueba, C asa  Central, 
El 'T ejar y Caseríos de. Odina y Mo
rilla (trece kilómetrós) ; y naber’ anual 
de. 2.860 pesetas. . - ‘

602. Peatonía de Jaca  (c ircu lar),'co i 
obligación de cambiar en Ja c a  y se-vi.r 
San Lure, C asa de Bueno, V illa Dos 

♦Hermanas, Sierrd de Maderas, Casa de 
Gazo, Chalet de Campo y Fábrica ¿e 
mosaicos. (6.890 kilómetros) ; con el ha
ber anual de 700 pesetas.

603. Cartería rural de Junzano. con 
obligación de cambiar dos veces al oía 
con la línea ¿e transportes d«;- Huesca 
a Coajpgo (dos l i r a s ) ;  con e! haber 
anual ele 730 pesetas. •

'604. Peatonía de Lafortunada a Biel- 
sa, con obligación de cambiar en. L¿i- 
fortunada y servir Salinas de Sin* Sa- 
ravillo y Bi^lsa (ocho kilómetros) ; con 

~el*haber anual de 3.300 pesetas.-
605. Cartería rural de Laguarres, 

con Obligación de servir a Pociello, E s
ta! án, Aluzóla, Cagigósa, Mas de Pi- 
niés y Castrecilld (tres lloras) ; con el 
haber 'anual de 1.095 pesetas.

606. Peatonía de Alas de San Andrés 
a Pons de Suert, con- obligaciones pro-

•pias del c*rgo (quince kilómetros) ; con 
el’ haber anual de 3,000 pesetas.

607. Cartería 'r.ural de Miralsot, con
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o b lig ac ió n  de cam b iar con l a lín ea  de 
tran sp o rtes d e  F r a g a  a S ari nena (dos 
h o ra s)  ; con  el haber anual <ie 730 pe
se tas .

60S. C artería  rural <!e M onasterio de 
¡Pueyo. cosí ob ligación  de cam b iar con ía 
'línea do transportes de  H u esca  -a Bena- 
b a r r e ; dos horas y  haber anual de 730 
pe^e-a.s.

6G9. C arlería-p eato n ía  de N ocito, con 
ob ligación  de -cam biar «mi S an ta  M aría  
de B eN ué y servir esta  localidad, Lúse- 
TL% e  Jbirque ; j o  kilóm eLros, una hura 
¿ haber anua! de .'.365 pesetas.

610. P eaton ía  de O ros A ltos a E s
p ia r e ,  con obligación  de  servir a Berbe-

. £mta ; 5,500 k i ló m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  de 
{1.2 j o .  p e se ta s .

611. C a rte r ía  rural de  Paul (¡La) de
G u rrea ; con obligación de* cam b iar, en 
jGurrea de  ( ia l le g o ; cu atro  horas y  haber ¡ 
emua-1 de 1.460 pesetas.

612. C artería-p e  a ‘.onía d a  Pe lg riñón, 
co n  ob ligación  (Je cam b iar en T a m a rii?  _v 
servir R o ca fo rí ; u na hora, ocho k iló m e
tro s y  haber anu al de 1.965 pesetas.

613. C a rte ría  rural de P era lta  de la
S a l, coiv obligación <ie cam b iar con la 
lín e a  de transportes de B arb astro  a  B i- 
jiéTar y con la de M onzón a C a la sa n z  ; 
cu a tro  horas y haber an u al de 1.460 p e
setas. *•

614. C artería- rural de P la n , con obli
gació n  de cam b iar con los Peaton es de • 
S a lin a s  de Sin a (óistaln y de P lan  a San  
J u a n ;  dos hords y haber an u al, d e -730
pesetas. ' t

615. C e r e r í a  rural de P o litu ara , con
obligación- de cam b iar con la conducción

, d e  S ab iñ áñ igo  a  S allen t y servir S an ta  
L io n a  ; dos horas y haber an u al de 730 
pesetas.

616. ^Cartería rura'l de Pozan  de V e ro , 
ro n  obligación  , de, c am b iar -con ia  con- 
¡ducción ile B arbastro  a A dahuesca ; dos 
horas y 'h a b e r  anu al de .730 pesetas.

617. A g e n te  m ontado de P u eb la  d e . 
P o d a  a Bonansa,* con  obligación  de ser
v ir  Serrad uy,. B ^ a n u y  y  C a lv e ra  ; .18 k i
lóm etros y  haber an u al de 4.600 pesetas.

6 j8 . P eaton ía  de Pu en te  de  la R e in a  
a* Ca.^as de J a cie rre , con obligación  de 
-Cambiar en P u en te  de ¿a R e in a  y  se rv ir  
S am itier . A rres y  C a sa s  de J a v ie r re ;  
,jo  k ilóm etros y haber a n u al de 2.200' pe
seta?. y * .

6 r.q. i C artería , rura'l d e  P u eyo de F a -  
ñ an as, con  ob ligación  de c a m b ia r dos 
,veces a l d ía  con la  línea de tran sportes 
d e  H u esca  a  B espen ; dos horas y haber 
a n u a l de 730 pesetas.

620. . A ge n te  m ontado de R u n  a B o- 
jnarísa (i.°), con ob ligación  de cam b iar en 
ÍRun y  sen-ir C aste jó n  de Sos, B isa u rri, 
R a m a n u e , P ied rafita , . V a le ry , C a s a  de 
T a d a s  L a s  P a ú les , A liú  y  B on an sa , Jda 
y  v u e lta ;  14 kiló m etro s y haber an u al 

V ie 3.800 já s e la s .
621. A gen te  de en la ce  S ab iñ áñ igo  a su 

estación , con obligación  de cam b iar dos 
veces al d ía  coii el a m b u lan te  de Z a r a 
g o z a  a C a n fra o c  y  servir las vivien d as 
ad yacen tes a la. estación  de  S ab iñ á ñ igo  
(cu atro  k iló m e tro s) ; con el haber an u al 
d e  1.800 pesetas.
•^022. C a rte r ía  rural de S a la s  B a ja s , 

con  ob ligación  de c a m b ia r con  la  lín ea 
'de transportes de B arb astro  a  N a v a l (dos 
ho ras de s e rv ic io ) ; con el h a b er a n u al d e ‘ 
730 p esetas.

Ó23. Cartería rural de S a n  Esteban 
. de  .L itera, con ob ligación  de cambiar con

la  linea de transportes de G a b a sa  a Bi
n éfar .(cin co horas de  se n  ic io ); con el 
ludx?r an u al de 1.825 pesetas.

{>24. C artería  ru ra l,d e  S a n a  CU ia de 
Jaca, con obligación! de  cam b iar con la 
conducción  de Jaca a A n só y  servir V i- 

; nacula (cuatro horas de .servicio) ; co«v el 
hal>er an u al de 1.460 pesetas.

625. C artería-p eaton ía  d e  «Santa L ie s . 
tra  con obligación  d e  cam b iar dos veres 
al d ía  Con la  lín ea  de G rau s a  B en asq u e  
y servir San  O u ílez , A g u ila r  y L a  C o 
rona de S a n ta  L ie s tra  (nueve kilóm etros, 
una hora de  servicio) f con el haber anu al 
de 2.235 pesetas.

626. C artería  ru ral do S a e ta  .M aría y 
L a  P eñ a, con obligación de cam biar- en 
su estación  con las exp edicion es am bu lan 
tes de  Z a ra g o za  a C a d lra n c  (tres horas 
de sen -ic io); con el haber anual» de pe- i

i >e as 1.095.
027. C artería  ru ra l.d e  S ariñ en a  (esta

ción), con obligación  d e  cam b iar con las 
! expedicion es am b u lan tes Z a ra go za-B a rce - 

lo n a  y  servir e! bando de la  estación  (tres 
horas de servicio) ; con el haber a n u al de 
1.095 pesetas.

62S. C a rte ría  ru ra l de S e lg u a  ( e s ta - , 
eión), con obligación  de cam b iar con las 
expediciones am bulan tes Z a rá g o za-B a rce - 
lona y  S elg u a  a B arb astro , sirviendo el 
b a rrio  de Ha E stación  de .Selgua (siete 
horas de servicio) ; con el h a b e r  an u al de 
2-555 pesetas.

629. P eaton ía  de S e r ía te  a  Y illa ca rlí, 
con ob ligación  de servir E g eá , La$ V ila s  
del T u rb ó n , T o rrelarrib era  t y Y illa c a r lí 
(95 k iló m e  r o s ) ; con el haber anu al de 
3.300 pesetas'. .

630. C artería-p eaton ía  de S ip án , con 
obligación de c a m b ia r con la  lín éa  de 
tran sportes de H u esca  a C o lu n g o  y  ser
vir M oím os de S ip án , Lorcor tales y  A L  
m u n ia  del R o m eral (siete kilóm etros),; 
con el haber an u al de ¿.765- pesetas.

631. C artería -p eaton ía  de Sirena, con 
obligación  de cam b iar en la  C a rte ría  de 
'H ech o ; con el haber an u al de* 1.1.6-5 Pe~ 
$etas. ’

632. C artería -p eato n ía  de T o rres del 
O bispo, con obligación  de cam b iar con 
la línea de transportes de B in é fa r a  G ra ü s 
y servir G u in aliu  y  Ju seu  (una ho ra  de 
servicio, 10 kilóm etros) ; con el h aber 
a n u al de 2.365 p esetas.

633. C a rte ría Tpeatonía de T riste , ccxi 
ob ligación  d e  ca m b ia r en la  E stación  de 
la  P e ñ a  y  servir Y e s te  y  T r is te , con e l

’ h ab er a n u a l ide 1.765 pesetas.
634. C a rte ría  ru ra l d e  V en ta : d e ' B a 

lle n a s  con obligación  de  cam b iar dos v e 
ces a l d ía  con la con du cción  de H u esca  
a S ariñ en a  (tres horas de servicio) ; con 
el haber an u al' d e ,,1.095 pesetas.

Provincia de Jaén

635. C a rte ría  ru ra l de  A rro y o  del 
O ja n co  con obligación  de cam b iar con  
la  conducción  de  U b ed a -O rcera  (seis h o 
ra s  de s e r v ic io ) ; con el h aber an u al de
2.190 pesetas. /

636.. Agente de enlace de Baeza a 2a 
es1 ación de la Yedra, con obligación de 
recoger y -entregar a ambQs puntos y 
cambiar en aquella estación con el •am
bulante Ubeda en la primera expedición 
ascendente y con la tefeera descendente 
de la misma, verificando dos viajes dia
rios de ida y vuelta (nueve kilómetros); 
con ed haber ^nual de 2.800 pesetas.

637* C  arteria-pea tonía de Las Cana
lejas, cotí obligación de cambiar ©n Pon

tones y  la s  propias d e  la  C a rte ría  (nue
ve k iló m e tro s) ; con el haber an u al de 
2.345 pesetas.

038. C a r e r ía -p e a to n ia  de L a s  E scu e
l a s  con ob ligación -de cam b iar en Jiménri 
(seis kiló m etro s, una- hora de se rv h á o ); 
con el haber anual de 1.565 pesetas.

639. (.-artería ru ral de  F u erte  del R ey, 
con obligación  de c a m b ia r con la  con du c
ción de Jaén (siete horas de servic io ); 
Con el haber an u al de 2.555 pesetas.

640. A gen te  de en lace  de G uarrom án  
a. su Estación férrea, con obligación  -de 
c am b iar dos veces al d ía  en la estación 
al paso de las expediciones am  bul antes 
L in a res a L a  C aro lin a  ascen den te y de.>- 
cen d ^ ite  (tres k iló m e tro s) ;_ co*i el babee 
an u al de 1.600 pesetas.

641. C artería -p eato n ía  de  H in ojares, 
con obligación  de cam b iar en Pozo A L  
pón (9,50 kilóm etros) ; ron el haber anu al 
de 2.2(>5 pesetas.

642. C a rte ría  rural de ílo rn o s  de. Se
g u ra , con ob ligación  de cam b iar con la 
eonduccjó*! de O rce ra  a H orn os y con 
lob peatones de H ornos a B u ja fiz a  y de 
Pontones a H orn os (cinco horas de ser
vicio) ; con el naber an u al de 1.825 pe
setas.

643. C a rte ría  ru ral d e  Ibros, con obli
gación  de cam b iar con la conducción  de 
B aeza  a  estación  de B neza por Ibros (sebs 
horas de servicio) ; con di h aber an u al de
2.190 pesetas.

644. O a n ería -p ea to n ía  de I/matoraf, 
con obligación  dé cam b iar en Y illa n u eva  
del A rzobispo (8,500 kilóm etros) ; c°N «el 
h aber a n u al de 2.065 pesetas.

645. C arte ría  ru ra l de  L a rv a , con obli
gación  de cam b iar con el a m b u lan te  Al
m ería y  lias propias del cargo-, cinco  ho
ras y  haber an u al de 1.825 pesetas.

646.. C artería-p eaton ía  de M irand a del 
R e y , con obligación  d e  ca m b ia r  en S an ta  
E len a y seryir V en ta  de la M ejora. V en 
ta N u eva  y  cortijad as p ró xim as a  su  re 
corrido (nueve k iló m e tro s) ; con é l lia- 
ber an u al de 2.1Ó5 pesetas.

647. C artería -p eato n ía  de L a s  N avas 
de T o lo sa , con obligación  de cam b iar en 
L a  C a r o lin a ;  con el h a b e r .a n u a l d e  965 
pesetas.

648. C a rte ría -p e a 'o n ía  de  E l ■ Porro si
llo, con obligación  de  ca m b ia r en At*qui- 
líos (6,500 k iló m e tro s) ; cpn e l h aber anual 
de 1.795 pesetas.

649. C a r te r ía  ru ra l de L a  R ed o n d a,, 
con ob ligación  d e  c a m b ia r  en V illa caca- 
rrillo  y  s e r v ir ’ la s  barriad as en clavadas 
en la carretera  d e  A rq uillos, C u a tro  Vietf-

, tos, L o s H ilo s  y  O ru je ra  de  S a n  A nto
n io (cinco horas de se rv ic io ); con e l ha
ber an u al de 1.225 p e s c a s .

650. C a r te r ía  ru ra l d e  T e ja re s  B ajos, 
con ob ligación  de cam b iar en C azo rla  y 
servir las barriad as de  T e ja re s  A lto s  edi
ficaciones del P a trim o n io  F o resta l del 
E stad o , edificacion es de la  R e n fe , fábri
ca s  de l ^ ‘ U nión .R esin era E sp añ o la, fá
bricas de  h arin as y  c a sa s  s itu a d a s a  am 
b a s orillas del r ío C e re zu e la  (cinco ho
ras de  servid o ) ; con el haber artual ele 
1.825 p esetas. 1

651. C ardería  ru ra l d e  3a  b arriad a  de 
la estación de  V a d o lían o , con  obligación 
de c a m b ia r  en d icha estación  con la s ex
pediciones am bu lan tes de L in a re s, la  co
rrespondencia recib id a  p a ta  d ich a  barria
da en los exp resos de  la  noche, cam biar 
con los rápidos ascen den te  y  descendente 
M ad rid -S evilla  y con e l «correo Maclrid- 
C órdo ba, e fectu an d o lo s rep arto s corres*
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pendientes y  haciéndose c a r g o  de las  ex* ; 
a d ic io n e s  p a ra  ¡Linares en caso de per- i 
di das de  enlaces del a m bulante  .Linares | 
a V adollano roe, las a m bulantes  de  la i  
línea ¿‘'enera! de Andalucía  (sieio horas j  
de servicio) ; con el haber arma»! de pe
setas 2.555. '

Provincia: de León J

652. C a r te r ía  rural de Ace  vedo, con 
obligaciones propias del c arg o  (dos horas 
de servicio), y haber a n u a l  de 750 pe
setas.

653. Peatón de L a  B a ñ er a  a A zares 
del Páranio. con obligación de  servir  R e 
gueras de  A rriba  y R e gu eras  de A b a jo  
(siete hilóme'ros) ';  con el haber a n u a l  de
1.400 pesetas.

054. Peatonía  de L a  B añ eza  a  Y e -  
cilla de la V e g a ,  con obligación de s e r 
vir R e qu ejo  de  ia V e g a , - S o t o  de la V e 
ga y  Alcairón ; con el haber anual de
1.400 f-fesetas.

055. C a r te r ía  rural d e  barrio  de  la 
$a!, con obligación  de  c a m b ia r  90 la 
Principal d e  León y servir  desdé la  en
trada de  la carretera  de B en a v e n te  el 
barrio de la l i t a c i ó n .  iLa carretera  e x 
presada, la A zu ca re ra  y  el barrio de la 
S a l ;  do *  hora- \ haber anual de 750 
pesetas.

656. C ártería -p eatun ía  de barrios de  
la L u n a ,  con  obligación  de  c a m b ia r  con 
la conducción  y  servir...a Ircde.; cuatro  
k i lóm etros y haber anual d e  1.165 
setas.

657. P e a to n ía  de .barrio* d e S a la s  
a .San C ris tó b a l ,  con .obligación d e  ser
vir a E sp in oso  y R o n z a s ; dieciseis  k i 
lómetro^ y ha be r  anual,  d e  1.600 pe
setas.

658. P eaton ía  d e  B em b ib re  a Arlan- 
za, con ob ligació n  do servir  a V in a les ,  
Marifollc* y A r la n z a ;  o c h o  k i ló m e tro s  
y h aber  a nu al  d e  1 600 pesetas.

659. Pe a ton ía  {le Roñar a O r án d o se ,-  
con obligación  ele ca m b ia r  en B o ñ a r  y 
servir L a s  B o d a *  y  O: andoso,. c a m b ia n 
do en L a s  B o d a s  con el Peatón ,.xle P e 
lecha ; cinco kilómetro", y h a b e r  anual 
de 1.000 ¡pesetas.-

660. C arto ría -p oa tcnía  de B,tirón, _ con 
obligación d e  cam b iar  con la co n d u c 
ción do R ia ñ o  a L á  U ñ a  y servir. L i e 
g o s ;  h aber anual de 065 p e se ta s .  *

661. P e a to n ía  de C a r r iz o  a L l a m a s  
de. la Rihpra, con ob ligación  de c a m 
biar pii C a r r iz o  y servir  Ouintani' lla  do 
Solarnos y L l a m a s  de la R a bera ;  con 
el haber  anual de 1 500 pesetas.

6Ó2. C a r te r ía  rural d e  c aser ío  del 
Pontón, con o b liga cio n es  p rop ias  del 
c a r g o ;  d o s ‘horas y  haber a nu al  d e  730 
.pesetas'.

663. C a r t e r í a  rural de C as tr i l lo  de 
las P iedras ,  dpn ob ligació n  d e  c a m b ia r

, en su estación  férrea do.* Veces al día  
y con el Pea tón  de  C a str i l lo  a  V i l l a r ; 
cinco herps y  haber anu al  d e  1.S25 p e 
setas. *

664. C ar te r ía  rural de C astro c o n tr i
go, con  obligación  d e  c a m b ia r  con la 
conducción d e  P u e b la  d e '  S a n a b r i a ; tres 
horas y  h a b e r ’ anual d e  1.095 pesetas.

665. P e a to n ía  d e  C í s t i e d i a  a Q u i n 
tana de. la Pe ñ a,  con o b ligació n  d e  ser
vir & ' V a l m a r t i ñ c ; n ueve  horas y h a 
ber anual de' 1.860 pesetas.

666. C a r te r ía  ru ra l  d e  • C ré m e n e s ,  
$on obligación  d« c a m b ia r  con l a - c o n 

ducción d e  Oís tierna a R i a ñ o ;  tres h o 
ras y haber anual d e  1.095 pesetas.

067. Peatonía  de  E r e in a  (L a )  a Aci- 
sa, con obligación do servir  Barril los 
de las A rr im adas,  ¡E* C o r ra l  d e  las 
Arr im adas!  San ta  C o io m b a  de  las A rr i
m a d a s  y  L a i z ; 10,700 kilóm etros y  ha
ber anual de 2.100 pesetas.

. 66S. C a r te r ía  ru ra l  d e  E s p i n a  ( L a ) ,
con obligación  de c a m b ia r  en la E s t a 
ción ; dos horas,  y haber anual de pe
setas 730.

009. C a r te r ía  rural d e  F ue n te sn u e-  
vas, con ob liga cio n es  propias  del carg o  ; 
do» hu ra" ,  y haber anual  de  1 7 v* p e 
sólas.

670. C a r te r ía  ru ra l  d e  C e n e s  lacio de  
ia V e g a ,  con obligación d e  ca m b ia r  con 
la  línea to lerada de L a  B a ñ e z a  a  A li ja  
de l os  M e l o n e s ; tres ho ra s ,  y haber 
anual de 1.095 p esetas.

0 7R C a r te r ía  rural  de G r a n j a  de  San 
V icente,  con obligación d e  c a m b ia r  en 
la E sta ció n  al ¡paso d e  lafc exp edic ion es 
a m b u la n te s ;  cinco horas,  y babor anu al  

1.S25 pesetas.
672. C a r te r ía  rural de H erre ros  'de 

J a m u z t con ob ligació n  de  cam b iar  con 
Ja conducción de  La B añ eza  a C astrocon- 
trigo y servir  a  H erreros de Jamti¿  y  
T a b u y u e lo  d e  J a m u z ;  dos horas,  y h a 
ber anual d e  730 pesetas.

673. .C a r te r ía  rural [de M oría  d e ,  la 
Y a ld e r ia ,  con  obligación d e  cam b iar  en 
.Yogarejas  y servir T o r n e r o s ;  do s  ho
ras,  y haber anual «de 730 pesetas.

674. P e a to n ía  d e  M u r ía s  d e  P aredes  
a el p a so  d e  la  con du cción ,  con o b l iga 
ción dé  c a m b ia r  con la conducción  de 
León a V il la b lin o ;  haber anual d e  pe
setas 1.000.

675. lY a t o n í a  de  N o g a r e ja s  a  Ro
bladura  do. Y u s o ,  con obligación  d e  ve
rificar el servicio propio del c a r g o ;  
seis k i lóm etros,  y h a b e r  anual d e  pe
setas  1.200.

671). C a r te r ía  rural de O r z o n a g a ,  con 
obligación  d e  cam b iar  en M a t a l la n a ;  
tres horas, y  haber anu al  de  1.0915 p e 
setas.  •* .

Ó77I O artería-p eaton ía  d e  p a la c io s  de 
i a V a k lu e rn a ,  con obli gació n  d e  c a m 
biar en.  L a  .B a ñ eza  y 'servir S a n  M am es 
de la  V e g a  y  casas, del e xtra rra d io  de  
L a  B a ñ e z a .  s i tuadas en la  c arretera  do 
M adrid  a L a  C o ru ñ a ,  a  partir  d e  ,!a 
d e n o m in a d a  don Bernardii^o R q m o s ;  
c inco k i l ó m e t r o s , . u n a  hora,  y haber 
a nu al  de ' 1.365 pesetas.  ,

678; C arte r ia -p e aton ía  d e  Robladura  
de Y u so ,  con obligación  d e  cam b iar  con 
ia conducción  d e  A s t o r g a  a P u ebla  de 
S a n a b r ia  v servir P in i l la ;  c u a tr o  kiló- 
metroSj y h aber a n u al  d e  1.245 pesetas.

079. P e a to n ía  d e  p o s a d a  d e . V a ld e ó n  
a C a s e r ío  d é l  Pontón (2.0) ,  con o b liga 
ción de  servir  C a ld e r i l la  y  S o to  .de Vai- 
c c ó n ; cato rce  k i ló m e tro s  (Serv icio  al
terno) ; con el Ü.aber anual de .1.800 pe>- 
je ta* .

óSo. P e a to n ía  d e  P u e n te  ,je D o m in 
go Flore/, a, E sta c ió n  d e  O u eréñ o ,  con 
obligación  de c a m b ia r  dos v e c e s  al día 
con la s  exp edic ion es .am bulantes  en ia 

.E sta ció n  d e  O u e r e ñ o ; h aber a n u al  de  
pesefa^s 8S0.

t>8i. C a r te r ía  r u r a l »d e  P u e n te  O rti
go,  con o b liga cio n es  .propias del c a rg o  
(dos ho ra s  de  servicio) ; con el haber 
a n u a l  d e  730 peseta*.

6S2. C a r te r ía  rural d e  P u e r ta  [(La),  
con obligación  d e  c a m b ia r  con la  c on 

ducción de R ia ñ o  a  L a  U ñ a  |Y servir; 
L a  P u e rta  (dos ho ras de servicio) ; 
con el haber anual d e  730 pesetas.

OS3. C a r te r ía  rural  cíe Q u in t a n a  'dej 
M arco ,  con  obligación de cam b iar  con  
<*•1 peatón d e  L a  B a ñ e z a  a Genestacic^ 
y con  la  línea to lerada d e  L a  B a ñ e z a  
a A l i ja  d e . l o s  M elones (cuatro  ho ra s  d e  
servicio) ; cun el haber o n u a l  de  pese* 
tas 1.4'>0.

(184. Cartería-peatón  í'á de Q u in t a n a  
. R a n e r o s ,  con obligación  der sol vir C u -  
«. iua, F re sn o  del Caminí.', M álvenle  dtf 
la V irge n ,  A ld e a  d e  la, Y a ld o n c in a ,  S a n  
M igu el  r)ei C a m in o  y R obledo (una h o ra  
de servicio,  siete k i ló m e tr o s ) ;  con el 
haber a n u a l . d e  1.765 pesetas.

085. C a r le r ía-p ea to n ía  d e  .Sádicos de j  
Río, con ob ligación  d e  servir  B a s t i l lo  
de C e a  y Yil laca labu-ey; con el haber 
a n u al  do  1.365 pesetas.

686. P e a to n ía  d e  San C ris tó b a l  d a  
la P o la n tera  a  M ati l la ,  (<:on ob liga ció n  
vio servir Y i l la g a r c ía  de la  V e g a  y  lYt- 
sadil la  de  la  V e g a  (seis kilóm etros)  g 
con ei haber anual d e  1.000 peseras.

6S7. C a rte r ía -p e atón ía  ele S an  . F ^ lis  
de T orio ,  con o b liga ció n *do  ca m b ia r  c a í  
las expedic ion es am bu lan te s  L e ó n - B i L  
bao y seyir V il laverde  de A rr ib a  *y d-a 
A ba jo ,  Ríosequinos y Pa la zuelo  de T o 
rio,. con el haber anual de 2.765 pe* 
setas.

688. C arte r ía  rural d e '  S an  Juan d 3  
la M ata,  con ob ligació n  d e  c a m b ia r  c o d  
la conducción  d e  V i l la f ra n c a  a  F a b e r o  
y  servir  a  C u e to  (tres ho ras d e  servi* 
c:c) ; con el haber anual de 1.095 p e 
setas..

689; ‘C a rté r ía -p e aton ía  de  S an  Ju sto  
de la V e g a ,  con o b ligació n  d e  ca m b ia r  
en A s t o r g a  y servir San  R o m á n  de  Ja 
V e g a  (seis  kilóm etros)  ; con el h a b e r  
anual de 1.565 pesetas.

690. 'C a r t e r í a  rural de San  M ig u e l- d e  
L á c e a n a ,  con obligación  d e  cam b iar  con  
la  conducción de C a n g a s  d e  N a r c e a  y, 
servir  di pueblo (dos horas d e  servic io) ; 
con el haber anual d e  730 ¡pesetas.

691. C ar le r ía-p ea to n ía  d e  S a n  P e d r o  
de  L u n a ,  con obligación  d e  c am b iar  cor* 
hi conducción de León a . V il la b l in o  y . \ 
servir C ai^ p o  y  L a g u e l ló s  (tres k i ló m e 
tros) : con el haber a n u a l  d e  965 pe
setas.

.692. C arte r ía  rural de S a n ta  E le n a  do 
Jam uz, r o a  obligación de  cam b iar  con 3 a  
línea to lerada  de  L a  B a ñ e z a  a  A l i j a  d o  
los M elones (dos horas de> servicio) ; 
con el haber anual qe 740 pesetas.

693. C a r te r ía  ru ra l  de S a n t a  L u c í a  da 
G ord ón ,  con o b l ig a c ió n  de c a m b ia r  c o n  
las  exp edic ion es a m b u la n te s  y la s  p r o 
pias de la  C a r t e r í a  (cinco h o ra s  de ser^ 
v icio ,  una dt» e l las  ¡nocturna) ; con  fci 
haber  a nu al  de 2.098,75 pesetas.

694. P e a to n ía  de S a n ta  M a r ía  d e  O r 
dás.  a  S e lg a S  d e ‘ O r d á s ,  con o b l ig a c ió n  
de servir  ySantibáñez d e  O r d á s ,  S o r d o  y/ 
S e l g a s  de  O r d á s  (5,500 k i ló m e tro s)  7 c on  
el h aber  a n u a l  de 1*300 p esetas.

695. C a r te r ía  rural de S a n t a  M a r i n a  
del Sil ,  con ob liga ció n  d e - c a m b i a r  c o n  
el P e a tó n  d e  S a n t a  M a r in a  (dos h o r a s  
de  servicio) ; con el h aber  a n u a l  de  730 
pesetas.

.696. C a rte r ía -p e ato n ia  de. S o s a s , ' cot  ̂
ob l iga ció n  de c a m b ia r  en V i l la b l in o  y] 
servir  V e n ta  d e  l a s  P e rr a s  y  R o b l c j  
(11,500 k i ló m e tro s  c i r c u l a r ) ;  con  ¿1 ¡ha
ber a n u al  de 1.685 ¡pesetas.

697. C a r te r ía  ru ra l  de  T o r e n o  del S i l ,  
con obligación  de c a m b ia r  c o n  la s  ^
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pediciones am bulantes de Ponferrada a 
Villablino (siete horas de servicio) ; con 
el haber anual de a .555 pesetas.

6^8. Cartería-pcatonía de T urcia, con 
obligación de cam biar con la línea de 
iVeguellina a  León y servir Palazuelos 
de O rbigo,, G avilanes, V en ta de G avi
lanes, Molino de las C ruces, U ca y  M o
ren q ; con el haber anual de 1.365 pese-' 
tas.

699. Peatónía de V aldelugueros a Re- 
tíipuerta, con obligación de servir Celiu- 
reda (seis kilóm etros región de nieves) ; 
con el haber anual de 1.440 pesetas.

700. Cartería  rural de V aldepiélagos, 
to n  obligación de servir L a  M ata de 
Burbula y cam biar con la conducción de 
L a  Vecifla 3 L ugueros (do.s horas de 
servicio),; con el haber anual de 730 pe
setas.

701. C artería  rural de. Valderrueda, 
«con obligación de cam biar con el A gen

te  montado de F uente Alm uey n Priero 
y servir Soto de Valderrueda, Villapor- 
ta  (cuatro horas de servicio) ; on el 
haber’ anual de 1.460 pesetas.

702. Cartero-peatón do Val de San 
Lorenzo^ con oblig ión do cam biar con 
la  conducción, do A storga  a. Luyodo y 
ífcrvir. V al de San Rom án (binco kiló-

‘ m etros).; con e l habe*r anual de 1.363 pe
setas.

703. C artería  - peatón ía de Val desaz 
de los O teros, con obligación de. cam 
biar con Ja conducción de Sahagún a 
V alencia de Don Juan y servir uentes 
de Ibs O teros y O uintanilla de los Re- 
Vos (4,700 k iló m e tro s); con el haber 
anual de 1.265 pesetas.

704. C artería  - peatonía de V aldoré, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Cistierna a Rlaño v servir 
L a  V elilla (2,500 kilóm etros) ; con 'e l  
haber anual de 865 pesetas.

705. A gente do enlace . de V alencia 
d e Don Juan al su estación, con obli
gación dé ‘cam biar dos veces al día en 
su estación con las expediciones am bu
la n tes  (dos kilóm etros) ; con el haber

’ anual de 1.400 pesetas.
706. Peatonía de  ̂Valencia de Don 

Juan a V illacalbiel, con obligación de 
cam biar en V alencia de Don Juan y 
servir V illacé, VillacalbiaJ V San E ste
ban de Villacalbiel, con haber anual 
de 2.700 pesetas. 

 707. Peatoiiíá de Vallecillo  a  L as
G rañeras, con obligaciones propias del. 
cargo (cinco kilóm etros) ; con el haber 
anual de 1.000 pesetas.

708. C artería  rural de Yegaoervern, 
cón obligaciones propias, del cargo (dos 
horas de servició) ; con el haber anual 
de 730 pesetas.

709. C artería  rural de Ventas de 
San Juan, ¿con obligación . de cam biar 
con la  conducción de Ponferrada a. L a 
go  de Carrucedo y con el peaTón dé 
V entas de San Juan de Paluerzas a 
V oces (dos horas d e ’ servicio) ; con el 
haber anual de 730 pesetas. '
 710. C artería  rural de xVillabuena, 

con obligaciones propias del cargo  (tres 
horas de servicio) ; con el haber anual 
de .1.005 pesetas. -

7 11. Peatonía d© V illafranea del Bier- 
20 a V illabuena, cort obligación de ser
v ir  V altu ille  de riba y San Clem en
te (ocho kilóniétros) ; cqn el habéf 
anual de 1.760 pesetas,

7 12. • PeaXonía de V illafran ca d e l  
S ie rro  a  V illa  groy, con obligación de

servir O rago n te  y  C adefresn es (diez 
kilóm etros) ; con ©1 haber de 2.000 p e 
seta*.

713. C artería  rural de Villam anín, 
con o b ligació n , de cam biar con las e x 
pediciones am bulantes (siete horas de 
servicio, una de ellas nocturna), con 
el haber a n u a l.d e  2.828,75 ,pesetas.

714. C artería  * ru. *al de Villam arto, 
con obligación de cam biar con el m ixr 
to de L eón a V enta de Baños (tres ho
ras de servicio) ; con e l haber anual de
1.095 pesetas.

715. Cartería-peatón ía de Villam o- 
ros de M ansilla, con obligación de cam 
biar con la conducción de León# a Ma- 
yorga y servir M andila  M ayor, V illa- 
verde. Sandoval, N ogales y C aserío  de 
Santoveña (nueve kilóm etros) ; con el 
haber anual de 2.I65 pesetas.

716. C á rte r^  **ural de V illanueya de 
Jam uz, con obligación de cam biar con 
la d o c u m e n ta c ió n  de L a  Bañeza a Ali-- 
ja de los Melones (dos horas de servi
cio) ; con el haber anual d© 730 pe-

’ setas.
717. C artería  rural do V irg en  v1 el* C a 

mino ( L a ) , con obligación de cam biar 
en T robajo  del .C am ino y servir C asas 
del Aeródrom o y carretera desdo T robajo  
a L a  V irgen  (cinco horas de servicio) ; 
pon el haber anual de 1.825 pesetas.

Provincia de Lérida
¿

718. Peatonía d© A gram un t a  O ssó  ‘ 
de-Sió, c o n - obligación de servir Puigvert 
de A gram un t, "M onfalco y Castellnou 
(7,500 kilóm etros) ; con el haber amfSl 
de 1.500 pesetas.

719. C artería  rural de Alenforn, con 
obligaciones propias del cargo (dqs ho
ras de servicio) ; con >1 haber anual de • 
730 pesetas. 

720. Peatón dé A liñó a  A lsina, con 
obligación de servir a  Sort y L lovera 
(Cuatro kilóm etros) ; con el haber anual 
de 8S0 pesetas. 

721. Cartoría-peatonía* de A ltet, con 
obligación de servir C unill, R iudevilles 
y F rigu ero sa  (una hora de servicio, 
11 k iló m etro s); con eL  haber anual de 
2.565 pesetas.

722. Cártería-peatonía de Andaní, con 
obligación de cam biar en *A lfa rrás  (dos 
k ilom etros y una hora de se rv ic io ); con 
el. haber anual de 7Ó5 pesetas.

723. Cartería-peatón ía. de Araño, con. 
obligaciones propias del cargo  (tres k i
lóm etros) ; cotí el h aber’ anual de pese
tas 965.

724. Cartería-peatón í̂ i de A rtesa de 
L érida, con dbligación de cam biar dos 
veces al día en 1a estación  de Puigvert 
(una híota d e s e r v ic io  .y ocho kilóm e
tros) ; con el haber anual de 1.065 .
setas. v

725. Peatonía de A rtesa  d e  Sogre a 
é o llfre t, con obligación de servir C asa  
M anel, C asa  T aqu el, C asilla  B rujas, 
C a sa  de Pont, Central- Baldells, Colpnia 
V ilves, Pelxerá y Collfet ¿ con el haber 
a n u a l.d e  2.000 pesetas.

726. Cartero-peátóp de Bellm unt, con 
obligación de 'cambiar en Penellas (una 
hora de servicio, #tre§ kilóm etros) ; con 
el haber anual de 965 pesetas.

727. A gente de enlace de Bellpuig^ a 
su estación, con obligación de cam biar 
tros veces al día con las expediciones . 
am bulantes y serVir la-* barriada de. la  
E stación  (siete k iló m e tro s); con el ha^ 

ber anual-d«i -

728. Peatonía de B ellpuig M aldá, 
con obligación de cam biar #n Rlpuig 
y servir B eliane5 y M aldá (11,900 kiló
m etros) ; con ©1 haber anual de 3.300 pe
setas.

729. C ar teri a-pea to nía de Biosca, con 
obligación de servir a San Podro de So- 
riguera (una hora de servicio, dos kiló
m etros) ; con el haber anual de ^65 pe
setas.

730. C artería  - peaton'ía de Capdellá 
(Contral e léctrica), con obligación de 
servir C apdellá, E sp ú y  y A iguabella 
(una hora de servicio, cinco Odóme
tros) ; con el haber anual de 1.465 pe* 
setas.

731. Cartería-peatón ía* de CasteHar 
de la Ribéra, con obligación de cam biar 
en Solsona y servir C iará  (una hora de 
servicio, 10 kilóm etros) ; con el haber 
anual de 2.365 pesetas.

732. C artería  - peatonía Cubells, 
con obligación de cam biar con Ja con
ducción do Lérida a T rem p y servir T o 
rre de F luviá (una hora de servicio, tres 
kilóm etros) ; con el haber anual de pe
setas 965.

733. C artería  rural de E rta, on obli
gación de cam biar en Sas con cd ¡peatón 
de M oladam unt a Sentís (tres l.o ras  de 
servicio) ; con el haber anual de pese
tas 1.095.* '

734. Peatonía de E splugafreda a Can 
 Casol, con obligación do servir Can Ca-

sol (nueve kilóm etros)0; con el haber 
anual de 1.980 pesetas.

735. Peaton ía  de G u a rd ia .d c  Trem p 
a San Esteban dé Sqrga. con obligación 
do, servir S an ta  L ucía, Estonn, Moró, 
Alsina y Beniuri (9,500 kilóm etros) ; con 
el haber anual de 1.900 pesetas.' -

736. Cartería rural de Guirpcrá, con 
obligaciones propias dní cargo (tres, horas 
de servicio) ; con el haber anual de pe
setas 1.095.

737. A gente montado de M aldá a To- 
callaura, con obligación de servir Lloréns 
de V allboná, Vallbona de las M onjas y 
R ocallaura (11,900 kilóm etros) ; con el 
haber anual de 3.300 pesetas. § $

738. ’Pedtonía de M artinet a. Beixecli, 
cort obligación de servir a M ontelíá, Vi- 
let y ^Estaña (nueve kilóm etros) ; con el 
habc*r ,anual de 2.160 pesetas.

739. C artería  rural de N alech, con 
obligaciones propias del carg o  (tres ho- 
ras de servicio)) con haber anual de
1.095 pesetas.

740. C artería-peatón íá de* Plana .de 
-M onrós, con obligación de cam biar con
la  conducción de Pobla de Segur a Cap- 
dellá y servir Beranúv y Gram anet 
(urfa hora de servicio, cinco k iló m e tro s); 
con el haber anual do 1.465 pesetas.

741. Peatonía de Pons a Vilam ajor, 
con obligación de servir a O lióla, Plan- 
dogay y  C abañabona ( i t  k iló m etro s); 
con el "haber anual de 2.20o pesetas.

742. P eaton ía d© Pont ĉ e Bar a Quer- 
foradat, con obligación de servir a Co
lorid y  Bort (nueve kilóm etros) ; con ©1 
haber anual de 2.160 pesetas.

743. C artería  rural de Pradoll, con 
obligaciones propias del cargo  (dos ho
ras de servicio) ; con el haber anual de 
730 pesetas.

744.'. C artería  rural de Preixéns, con ’ 
obligaciones p ro p ias 'd o l cargo (dos ho
ras d© servicio) ; con el haber anual de 
730 pesetas.

745. Cartería-peatonía de Rocallau- 
ra , con obligación  de servir Momblan-
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quet (cuatro kilómetros) ; con é«! haber 
anual de 1.165 ¡pesetas*

746. Cartería-peatonia dé San Pere 
deis Arquells, con obligación de servir 
Rubinat, Cisquella y Llindás urna hora 
de servicio, siete kilómetros) ; con el ha
ber anual de 1.765 pesetas.

747. Peatonía de Senterada r Rasti- 
deta, con obligación de cambiar en Sén- 
terada y servir Nahens, Mompell, Ca- 

.dolía, Piñana y Bastideta (14 kilóme» 
tros) ; con el haber anual de 3.080 pe
setas. ' ' •
• 74S. .Peatonía de Seo de Urgel a Bes» 

carán, con obligación de servir Estim a- 
riu y Bescarán, cambiando en Seo de 
Urgel (nueve kilómetros) ; con ol haber 
anual de ?.i6o pesetas.

740. Peatonía de Solsona (circular), 
cpn obligación de cambiar en Solsona y 
servir Cal, Claquem, Cabañas deis Hots, 
Santa Lucía, San Honorato, Casa iu- 
do, La  Rjbereta v San Pedro Mártir 
(20 kilómetros en sentido circular) ; con 
el haber anual de 2.000 pesetas.

750. Peatonía de Solsona a Torréns, 
con obligación de servir Lladurs y Hos
tal deh Pía, con el haber anual de pe
setas 3.000. . -

751. Peatonía de Tremp a . úgvért, 
con obligación de servil* Claret, Eróles 
y Figols (10 kilómetros) ; con el haber 
anua! de 2.000 pesetas.
' 75?*' Cnrterla-peatojnía de Tudela de 
Segre, cor, obligación de recoger y en
tregar en Artesa do Se^re (seis Mióme- 
tros y una hora de servicio); con el ha
ber anual de 1.565 pesetas.

753. Peatonía d<> Tuxent a Fornols, 
con obligación de seryir a Adrahen: 
(ocho kilómetros) ; con. el haber anual 
de 1.920 pesetas.

754. Peatonía de Vinaixa a Pobla de 
Ciérvoles, con obligación de servir a Vi-

 losell (ro.óoo kilóm etros): con el haber 
anual.de 2 . t o o  pesetas.

Provincia de Logroño
755. ' Cartería-peatonia de Agoncillo, 

con obligación de cambiar con el ambu
lante Zaragoza-Bilbao y servir Arrubal 
(12 .kilómetros) : con el haber anual de

 1.565 pesetas.
756. Agente' de en»lace de Aufeol a- su. 

estación, con obligación do cambiar des 
yeces al día* con las expediciones ambu
lantes (0,800 kilómetros) ; con el haber 
anual de 1.700 peseta>.

7571 Cartero-peatón de Baños de Rió- 
Ja, con obligación de cambiar en la C ar
tería de Castañares de Rioja (cuatro ki
lómetros) ; con el haber anual de J .2 6 5  
pesetas. ' ’

758. Cartería rural de Berceo, con
 obligación dp cambiar con la conducción 

de, Haro.a San'Millón de la Cogolla (dos 
horas de servicio) ; con el haber anual 
de 730-pesetas.

759. Cartería rurtf de Briñas, con
obligación de cambiar o,n el .peatón de

 Enhastíela (dos horas de servicio) ; con 
el haber anual de 730 pesetas.'

760. Cartería rural* de Cárdenas, con 
obligación de cambiar con la conducción 
<lP Nájerg a Berceo (dos horas de ser-

. vicio) j; con el haber anua! <lp 730.
761. Cartería rura» de Cópera, con

obligación de cambiar con la**conducción 
a Ocón (dos»'veces ai día, tre? hidras de 

■.íjen-’iciíW, con el haber anual de i.<j>95 pe
setas.  ̂ . J

762. C artería ' rural de Enciio, pon

obligación de cambiar óuatrG veces al día 
.con la conducción de Soria a Calahorra 
(seis horas de servicio), con el haber 
anua! de 2.1.90 pesetas.

763. Peatonía de Ezcaray a su esta
ción, con obligación do servir de enlace 
entre la Cartería de Ezcarav y la esta
ción férrea y cambiar, con el ambulante 
Ilarc-Ezcaray (un kilómetro) ; con el 
haber anual de 800 peset&s.
• 764. Peatonía de Ezcaray a Turza, 
con obligación’ de recoger en Ezcaray y 
servir.a  Tprza (10 kilómetros), con el 
haber anual de 700 pesetas.

765. Agenta de enlace .de Fuen mayor 
a su estación, con obligación de gambiar 

/con las expediciones ambulantes Zarago
za-Bilbao y servir el barrio de la esta
ción (1,500 kilómetros) ; con el haber 
anua! <L a.400 pesetas.

' 766. Cartería rural de Galilea, -con
obligación de cambiar con la conducción 
de Ocón, dos veces ai día (tres horas 
de servicio); con el haber anual de 1.095 
pesetas.

767. Cartería rural de Garranzo, con 
obligación de cambiar con el peatón de 
Naválsaz (dos horas de sen/icio) ; con .el 
haber anual de. 7 3 0 .pesetas. [

76$. Cartería iiiral d e H e r v ía ? , con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Haro a Santo Domingo (tres horas de 
servicio) ; con el haber anual de. 1.005 pe
setas. •

769. Peatonía de Hospital de Anfguia- 
no a Válvanc-ra, con obligación de cam*- 
biar con la conducción de Nájera a C a
nales de-la Sierra v servir J-kdvanera 
(Monasterio y casa 'de guardias, seis 

kilómetro*) ; con .el haber'anual de 1.200 
pesetas.
• 770. Cartería-peatonia de Lardero,’ con 

obligación de cambiar con la conducción 
a Montenegro, dos voces al día (seis ki
lómetros) ; con el haber anual de 9^5.

771. Cartería-peatonia de Ocón, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Murillo de Río Loza v servir San ta’ 
Lucía y Jas Ruecas de Ocón (seis kiló
metro? i ; con el haber anual de 065 pese
tas.

772. Cartería rural de Ochánduri, con 
obligación de cambiar con la conducción 
dP Haro a . Pradolueng'o ' (dos horas de 
servició) ; con el haber anual de 730 pe
setas.

775. Cartería rural de Pajares de C a 
meros', con obligación de cambiar coni el 
C a f tero-peatón de San Andrés, dos veces 

.al, día (dos horas de servicio) ; con el 
haber anual de 730 pesetas.

774. Cartería rural de Rodezno, con 
obligación dp cambiar con la conducción 
de Haro a San Miguel dp la Oogólla 
(do? horas de ~er virio) ; con el haber 
anual de 730 pesetas.

775. Peatonía do San Felices a Herre
ra, con obligación de sen-ir Laserna, 
C asa Soriano y Minas de Herrera, ¿am
blando en San ¡Felices-: con el haber
anual de 1.000 peseta- .̂, ,

776. Cartepa-peatonía' de San .Millón 
de Yécora/con obligaoióiv'de cambiar en 
la Cartería do Treviana ( t o  kilómetros) ; 
■con el haber anual de 1.265 peseta?.

777. Cartería-peatonia de Santa Máría 
de Cameros, con obligación de cambiar 
en la Cartería de San Román (nueve ki
lómetros) con ol haber/ anual de 1.265 
peseta?.

7 7 8 . Peatonía de Santo Domingo' a

Corcóvales, con obligación de servir Mo
rales y Corcorale» (10 kilómetros) ; con 
el haber anua! de 1.200 pesetas,

779. Cartería-peátonía de Snnturde»jo# 
con obligación ¿e  cambiar en la esta
ción con el ambulante Haro-Ezcaray (10  
kilómetros) : con el haber anual de 2.665 
peseta? o \

780. Cartería rural de Sao Vicente de 
la Sons,ierra, con obligación de cambiar 
con el peatón' de Briones a San Vicente 
(tres horas); con el haber anua! de X.09S 
pesetas.

7S1. Cartería-peatonia de T o n e  de Cru 
meros, con obligación de cambiar en Ha 
Cartería de San Román de Cameros’ (12, 
kilómetros); con d  haber anual de 5.565 
pesetas.

782. Cartería rural ¡de Torrecilla do 
Cameros, con ’ obligación de cambiar con 
la conducción de Logroño a Montenegro 
(cinco horas de servicio); con el haber 
anual de 1.S25 pesetas.

783. C ar'ería rural de Treviana, cpx*
■ obligación de cambiar con la conducción

de Haro (tres horas de sen-icio); cor* 
haber anual de 1*095 pesetas,,

754. Cartería-peatonia de Trevijano,* 
con- obligación de cambiar con la con-duc* 
ciem de L a g u n a ' dé Camero?, dos veces 
al ’ día (ocho kilómetro?) ; con el h^brr 
•anual de 1.245 pesetas.

755. Cartería rural de Valdegutur* 
con obligación de cambiar en Cabrétón 
con el Cartero de e¿te punto (tres horas 
de servicio); con el haber anual de pese» 
tas x.095.

780. Cartería rural de -• Ventas ‘ Blan
cas, con obligación de cambiar con la 
conducción de Jubera dos veces al día 
(dos horas de servicio); con. el haber 
anua! de 730 pesetas.

787. Cartería rural dé Ventola, co tí 

obligación de cambiar con la conducción 
de Logroño a Santo Domingo a su paso 
por ^  pueblo (dos horas de servicio); con 

‘el haber anual de 730 peseta?.
7 88. Cartería-peatonia de Ventrosa* 

con obligación de cambiar con la conduc
ción dé Canales dé la Sierra en e’l en*- 
palme de Río Neifla (11 kilómetros); coi) 
el haber anual de 1.465 pesetas.

7S9. Cartería-peatonia de Villalobar, 
con obligación de cambiar con el ambu
lante de Haro a Ezcaray, en la .elación  
de Bañares (14 kilómetros); con el haber 
anua! de 1.565 pesetas. , j

790. • Cartería rui;al de Villoslada de 
Cameros, con obligación de cambiar dos 
veces a'l día. c‘on la conducción de Logro- 
rio a ¡Montenegro de Caméros (cinco bo. 
ras de servicio)-; con el haber anual i.k 
1 .8 2 5 -Osetas..

Provincia de Lugo
791. Cartería-peatonia de Bailar, con 

obligación de cambiar en Meira y servil 
Pousad? y Villagomar (9,40 kilómetros); 
con el haber anual de 2.265 'pesetas.

792. Cartería rural de Baos, con obli
gaciones propias del cargo (dos horas- de 
servicio); con1 el haber anual de 730 .pe
seras. '

793- Cartería ruéal de Castelo (parro, 
quín de Santaballa), con obligación de 
cambiar con Ja. línea de Lugo a Vivero 
y servir Carrizo y Peñafurada (•‘res horas 
de servicio); con el haber anual de 1.095 
pesetas.

794. Cartería rural de Chabín,- con 
obligación de cambiar con !a conducción
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(tres horas de servicio); con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

795. Cariería-pe'atonía de-Devesas, con 
.obligación de cambiar con el peatón de
Ifiolleda y servir Fabeiro, ílcrmida, Baa. 
morto, Pallaré* y Reboredo (una hora 
de servició, seis kilómetros)*; con el haber 

r anual dé 1*565 pesetas.
796. Cartería rural de Eire (Santa 

iMariña), con.obligaciones propias del car
go (tres horafc de servicio); con e¡í haber 
anual de 1.095 pesetas.

797. Cartería rural de Errtio (San Pe. 
di;o), con obligación de cambiar con la 
coViducción de Villafranca del Bierzo a 
Becerreó (dos horas de servicio); con el 
haber anual de 730 pesetas.

79S. Cardería rurail de Farnadeiros, 
con obligación de cambiar en Puebla de 
San Julián y servir- Lages, Camposo, 
Gándara, Gañón, Lapio y Cansa'Ioro 
(nueve kilómetros).; con eb haber anual 

,de 2.165 peseta"*. • /
799. Cartería rural de Ferreiros (ayun.‘ 

tamiento de Neira de Jusá), con obliga
ción de cambiar con la línea de transpor
tes de Lugo a Návia de Suarna y s^&vir.' 
Caldeía (parroquia de San Pedro de Fe- 

.. rreiros) y Basille y San Justo (párroquiav 
de Santiago de Pousadá) (tres horas de 
servicio); con el haber aouail de 1.095 Pe* 
setas.

•800. Cartería rural de Folgosa (San 
Martín), con. obligación de cambiar en 
Sobrado de Picato y servir.San Esteban, 
Coto, Moitfesiflvá,* Reboredo y Franqueán 
(tres horas d e . servicio); cpn ©1 haber- 
anual de í.095 pesetas.

801. Cartería-peatonía de Francelos 
(San Juaji Barredo), con obligación de 
cambiar en Castroverde y servir San Pe
dro de Seres ; con el haber anual de pe
setas 1.765.

862. Cartería yural def Guitiriz (Bal
neario), con obligación de cambiar on la ) 
Cartería de Guitiriz; con el haber anual* 
¡dé 1.674 pesetas.

803. ’ Cartería rural de Horta, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Becerreó a Villana (dos choras de 
servicio) ; con ,el haber anual de peso- 
tas 730. * ’ \

.804. Cartería-peatonía dé la Iglesia 
de Piñeira (Santa . María), con obliga-, 
ción de cambiar en Paradavellá V  servir 
Rieiro, Escaurido, Pastoriza, oge y 
Piñeira (8,500 kilómetros); con el ha
ber anual de 2.235 pesetas.

805. Cartería rural de Láncara (San 
Pedro), con obligaciones propias del 
cargo (dos horas de servicio) ; con' el 
haber anual de 730 pesetas. \

806. Cartería rural dé Leboreira, con 
** obligación de cambiar con el peatón dé

Palas del Rey a Leboreira (tres ¡horas 
de servicio^ con él haber anual de p6r 
setas 1.095 lv

807. Cartería rural de . Lorenzana 
(San Adriano), con obligación de cam
biar con el peatón de' Villanueva de z1- 
re<nzana a Sari Adriano (dos horas tíe 
servicio) ; con el haber anual de pese
tas 730. f r ^

808. Cartería-peatofiía- de Loureiro 
'(San Martín), con obligación de cam
biar en . Sarri y servir Pacio£, Satfta 
leía, Castelo, Sixto y Yiteses (ocho* ki
lómetros) ; con el haber anual de pese
tas I;9Ó5.

809. Cartería-peatonía de Mariz (San
ta Eulalia), con obligación de cambiar 
en Parea, con el haber anual do pese
tas 1.765.,

810. Cartería rural de Martiñán, con 
obligación de cambiar con la oclusiva 
de Lugo a Ribadeo (dos horas de ser
vicio) ; con el haber anual de 750 pe- 
sotas.

Su . Cartería rural de Miranda, con 
obligaciones propias del cargo (tres , ho
ras de servicio); con el haber anual.fde 
1.095 pesetas. '

>812. Cárter^ rural de Moleiras, con 
obligación do cambiar en Meira (dos ho
ras de servicio) con el haber anual de 
730 pesetas.

813. Cartería-peatonía d e Murías, 
con obligación de cambiar en San Ber
nabé y servir Poroto, Portobella, Bara* 
gón> Mondreira , y Los .Villares (ríete 
kilómetros, una hora de servicio); con 
el haber anual de 1.905 ¡pesetas.

S i4. Cartería-peatonía de Murías de 
, Rao, con obligación de cambiar en Rao 

y servir Coro, Fe*quis y Robledo (una 
. hora de servicio, seis'Hrílóm^tros) ; con 

el haber anual de 1.805 jpesetas.*
• 815. Pe'atbma d e  Nogales *(Los») 
(circular), con obligación ^e §ervi^ He
rrería, Yillaveje, Lamadevilla, San An
drés/ Vilar, Fuentedecantos, • Fonfría 
y Laguna (17 kilómetros) ; con el ha
ber anual de 1.700 pesetas.

816. Cartería-peatonía de Ousende, 
con obligación de cambiar en Brozas y 
Fiolleda (7,500 kilómetros, una hora' de 
servicio) ; con el haber anual > dé" pese
tas 1.865. “

817. Cartería rural de Óuteiro ;(San 
Juan ‘ dé Fafián), con . obligación de 

cambiar en Sarria y servir’ Villasante,
PoUvorín» Regueiro, Fontao, Airexe y 

. Pació (cuatro horas de ser.vicio) ; con 
el haber anual de 1.460 pe.setá .̂

818. Cartería rural, de Piedrafita 
(Sari Juan de-* Camporredondo),* don 
obligaciones propias del cargo (dos ho
ras dé servicio),» con el haber anual de 
730 pesetas.

819.. Qartería rural da Pusadoiro 
(Ayuntamiento de Ribeira de piquín), 
con obligación de cambiar ,ert Meiroy 
(tres horas <de servicio) ; con el haber 
anual de 1.095 pesetas.
. 820. Cartería rural de Puebla de 

.Brollón', con obligación de cambiar con 
la conducción y en su .estación férrea 
(siéte horas de servicio) ; con el haber 
anuaLde 2.555 pesetas.. 
c q:m . -Peatonía f|e Puebla ¿de “San Ju 
lián a Marey, con obligación de servir 
Regó, Casetas, Las Setas, * Sabarey, 
^orre y Ansean (nueve kilómetros) ;

\ con el haber anual de 1.800 pesetas.
¡ 822. Cartería rural de Quindós* |(San

Justo),. con dos horas de servicio y ha
ber anual de 730 pesetas!

823. Cartería rurál 'de Riberas de 
Lea, cort obligación de cambiar con la 
exclusiva de Lugo ' a Castho • de Rey 
(cuatro6 horas de servicio) ; con el ha- 

,ber anual de 1.460 pesetas.
824. Cartería-peatonía de* Ríoabeso 

(San Joyge de), con obligación de cam- 
giar en Villalba y servir L ila  y VJlla- 
martín (sietp kilómetros), coj* el haber, 
anual d© 1.765 pesetas. 1

S25. "Cartería rural ¿e  Saa (Santia- 
' gp 'de), con obligación de cambiar*.con 
• la,.conducción de Lugo a  Piñeiras (dos. 
horas dó servicio) ; • con el haber anual* 
de 730' pesetas. .

826. Peatonía de Sanios a Puente de 
Lózava, con obligaciones propias del

cargo (15 kilómetros);  c o n  e l  h a b e r  
anual de 3.600 pesetas. *•

827. Cartería-peatonía de Sánamele, 
con obligación de cambiar en Puebla 
de San Julián ry servir Penabóa* Cor
tes, Viance, Supéna,* Seador, Ronfe, 
Costa, Barrio, Monte y Vi Hambrón 
(siete kilómetros) ; con el haber anual 
de 2.765.

82S. Cartería-peatonía de Barlo- 
^lomé de Begude, con obligación de cam

biar en Puertomadn y servir Pe-rrelroa, * 
Seijón, Castrolevijo, Perdigueira y San ‘ 
Mamed de Belad (una hora de servicio, 
9,500 kilómetros) ; con el haber anual de 
2-.450 pesetas. '

829. Peatonía de San Clodio a Peites, 
con obligación de cambiar en San Clodio 
y servir Site^doy, Piñeira y Peites (13 
kilómetros) ; cbn el haber anual de 2.860 
pesetas.

830. Cartería-.peatoníá de San Lázaro, 
..con obligación de cambiar con la exclusi
va de iLugo^a Ribadeo y servir San Pe*, 
layo, El Carmen, Monfadal, Valiña y '̂áe- 
vane (cuatro kilómetros); con el habet;

^aqual de 1.245 pesetas.
831. Cartería-peatonía de San Pedro 

de Villajusté, con obligación'de caníbiar
• en Puertomarín y servi? Portapezas, Zár- 
,zar, Caldelas, B.onigo, San Julián, Bireje 
y Lamas-.de Ríos (una hora de servicio, 
13 kilómetros) ; con A  haber anual .de 
2:965 pesetas.

832. Agente Ventado dp San Román 
de Cervantes a Chao de Villarín, pon 
obligación de cambiar en San Román de 
Cervantes y servir Rh, de Castro, Vilar, 
Villaríñ, regresando ,pv» Villaber y Quim 
dós a San Román de Cervantes, servicio 
alterno (24' kilómetros) ; con el haber 
anual de 3.400 pesetas:

833. Cartería rural de San Victorio, 
con obligaciones propias del cargo (dos 
horas de servicio) ; con e\ háber anual de 
730 pésetas. • . *

834. Cartería-peatóníá de Santo, con^ 
obligación de cambiar con la conducción 
y das propias del ca**go, con el haber 
anual dp 965 pesetas.

^35* Cartería rural de .Sejosmil, con 
obligación de cambiar en Meira (dos ho
ras de servicio) ; con el haber anual de 
730 pesetas.

S36.' Cartería rural dp ^Sequeiros, con 
obligación de cambiar con las c^pédicio-. 
nes ambulantes (cuatro horas de servi- 

'  cio) ; con el haber anual de 1.460 pesetas.
837. Cartería rural de Torre (San 

Martín), con obligaciones propias del 
cargo (tres horas de servicio) ; con el 
haber anual de 1.095 pesetas. '

838. Cartería rural de A^egá de Anzue
los, con obligación de cambiar con la ex
clusiva de Lugo a Be¡cerreá y las propias 
del cargo (dos horas de servicio) ; con el 
háber anual de 730 pesetas.

839. Cartería - peatorffa de .Vijachá 
. (Sen^ Julián), con obligación de cambiar

en iLájosa y servir lg parroquia de Coso; 
con eh haber anual de 1.565 pesetas.
* 840.  ̂Cartería .rhrai dp Villaeimil, con 
obligación de cambiar en Villaboa ’ (dos 
horas de servicio) ; .con el haber anual <̂ e 
730 pesetas.

841. Cartería rural dé Yillafrárnil, jeon 
obligación ¡propia del cargo , (dos .horas 
de*t servicio) ; con el haber anual de 730

.y.esetas.* x
842. ^^Cartería-peatonía* de Villa.márín, 

con obligación cambiar en Mónforte
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y servir Mesón <fb O uteiro, Barbarán, 
Monte M ato, E ir g s v  C a n e d a ; con el ha
ber anual ele 2.365 pesetas.

S43. Cartería  ruraí de Villam áyor, de 
Negral, con obligación de servir Pácio 
(tres horas*1 de servicio) ; con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

844. Cartería-peatonía de V illar del 
Monte, con obligación de cam biar en 
Sarri y servir Farban y 'F i l lo y  (cuatro 
kilóm etros) ; con el haber anual L165 
pesetas. ’ '

S45. Cartería-peatonía de VUlarente 
(San Juan), con obligación de cam biar 
en Abadíñ y servir V ilíarente -(nueve k i
lómetros) ; can el haber anual de 21165 
p esetas..

Provincia de Madrid '

846. Cartería-peatonía de Cam arm a 
de Ester uelas, con obligación de cám biar 
en Al-caló de J3 ehares y entregar al C a r
tero-peatón de Valdeavero (una hpra de 
servicio, nueve kilómetros) ; con el ha- 
ber anual de 1.965 pesetas. »

0847. Peatonía de Chozas* de la Sierra 
a M anzanares el Real, con obligaciones 
propias del cargo (ocho "kilómetros» ; con 
el haber anual de 1.600 pesetas.

848. Cartería-peatonía de D aganzo, 
con obligación de .cambiar en Alcalá de

• Henares y entregar a<l C aí .tero-peatón de 
R ib atejad a  *(10,500 kilóm etros); • con el 
haber anual #de L475 pesetas.

849. Peatonía d p Fuencarral a Barrio 
de San Andrés, con obligación d? servir 
Peíiagrañdo, Valdecoaejos y Barrio de 
San Andrés (siete kilóm etros) ; con el 
haber anual d p 1.400 pesetas. * \

A gente de eníace de M orata de 
T aju ñ a  a su estación, con- obligación de 

^efectuar dos expediciones diarias de ida 
y vuelta (0,900 kilóm etros) ; con el haber 
ariuaj de 1.300 pesetas. .

851. C artería  ru ral de Robledillo de 
' la  Jaral con obligación de cam biar cbn

los peatones de Robledillo de la Jara 
L^zoyutfla, A tálazar a Robledillo de la 
Jara, Cervera a Robledillo de la Jara y 
Puebla de la M ujer M uerta’ a Robledillo 
de la Jara (cuatro horas de servicio) ; cop 
el haber anual de 1.460 pesé tas.

852. Cartería rural de Talamanca de 
Jarama, con obligación de cambiar con 
da conducción de Madrid a Torrelaguna 
(cinco horas); con" el haber anual ,de 
1.825 pesetas* 1

853. # Cartería rural de Tielmes de Ta_ 
juña, con obligación propia del cargo 
(tres horas); con el haber anual de 1.095 
pesetas. •

854.' Cartería rüfal de Valdetorres de 
Jaramá, con obligación de cambiar con 
la (conducción de Madrid a Torrelaguna 
(chico horas): con el haber anuail de pe
setas 1.825. •

855. Cartería rural de Villaman^a, 
con obligación de cambiar en su estación, 
al paéo de las expediciones de Almorox 
y entregar al Cartero peatón de Villanue
va de Peráles (seis horas); con el haber 
anual de. 2.190 pesetas. .4

856. Cartería-peatonía de Villanueva 
del Pardillo, con obligación de cambiar 
en ¡Las Rozas (una hora, siete kilóme
tros); con el haber anual de 1.765 .pe
setas.

857. Peátonía de. Villaviciosa de Odón 
at cruce de ]a carretera, con obligación 
de cambiar»con la conducción, efectua-n-

- do cúatío expediciones diarias de ida y

vuelta (0,255 ki'lóm eYos); con el haber 
anual de 700 pesetas.

Provincia de M álaga

858. Cartería-peatonía de Alcaucín, 
con obligación de cam biar en la bifurca
ción de la carretera de Canillas de Acei
tuno al paso de A gente montado de di
cho punto, recibiendo de dicho Agente 
para su servicio y adem ás lia dirigida a 
la C artería  de Vihuela, - sirviendo Los 
Cortijillos y Ventas* B ajas (11,500 ^kiló
metros) ; con el haber Anual de 1.865 pe
setas.

859. , Cartería rurail de Ailfarna»‘ejo, 
con obligación de cam biar con 3a conduc
ción de Colm enar a A líam ete  (dos ho- . 
r a s ) ; con el haber anual de 730 pesetas.

860. Cartería-peatonía de A lm adiar, 
con obligación, de cam biar en Vólez-Má- 
laga y servir Borge (úna hora);, con el 
haber anual de 3.365 pesetas.

861. Cartería rural de Alpandeire, con 
obligaciones propias del cargo, cam bian
do con" la Conducción de Ronda-Faraján- 
Alpandeire (tres horas) ; con el haber 
anual de 1.095. pesetas. *. *

862. Agénte montado de Archidona a 
Villanueva del Rosario, * con obligaciones 
propias del cargo (16 kilóm etros); con 
e ‘ haber anual de '4:200 peseta si

863. Cartería-peatonía de Benadalid, 
con obligación de cam biar en Jirpera de 
Libar (ocho kilóm etros); con el haber 
anual de 2.125* peseras. . ,

864. Cartería-peatonía de Benalauria/ 
con obligación de cam biar en Algatocín 
(seis kilóm etros); con el haber anuail de 
1.685 pesetas.

865. Cartería-peatonía de C ártam a 
(barriada de la estación), con obligación 
de cam biar con -las expediciones de Cór
doba a  MÓlaga, en sus dos sentidos, y* 
verificar el reparto de 8a barriada de 2a 
estación (3,501 kilóm etros, dos veces al 
día, una hora de sérvicio).; con el haber 
anual de 1.765 pesetas.

866. A gente m ontado de Colm enar a 
Alfarnate, con (obligación de cam biar en 
Colntenar y  Alfarnate y con el Cantero 
de A lfarnatejo en d  cruce de la carretera 
que enlaza con dicho pueblo (19 kilóm e
tros) ; con el haber anuaíl de 4.800 pese
tas. . '

867. A gente montado de G aucín % Ju- 
brique, con obligaciones propias del car
g o ; con el haber anual de 4.655 pesetas.

868. Cartería rural de (Maro, con obli
gaciones propias de la C artería, c i f r a n 
do con ¡la conducción de N erja (cuatro 
horas de servicio); con el haber anual de 
1.460 pesetas.

869. Cartería rural de P arauta, con 
obligaciones propias del cargo (»tres ho
ras dS servicio); dón el haber anual de 
1.095 pesetas.

870. Agénte ñiontado de P izarra a  
A lezaina, con obligación de cam biar la  
correspondencia entre dichos p u n t o s ,  
transportando la de C a sa r abónela y  en
lazando en V entas Q uem adas con el pea
tón de Casarabonela (18 kilóm etros); 
con el haber anual de 4.600 pesetas. * ✓

871. C a rte ría -p e lo n ía  de San (Luis de 
Sabinilla, con obligación de cam biar con 
la conducción de M álaga a  <La L ín ea  ; 

rcon el haber anuái de 1.465'pesetas.
872. Cartería rural de Sánta F e  de 

los Boliches, con obligación de cam biar 
en sü es4a á ó n  al paso de las expedicio
nes am bulantes y  con  la  línea de tráns

a 

portes de M álaga a  L a  Línea de 3a Con* 
cepeión, sirviendo el-barrio de San Fran
cisco (seis horas de servicio); con el ha
ber anual de 2,190 pesetas. . '

873. Cartería . rural de Serrato, con 
obligación de gambiar dos veces al día 
con el Agente, unontadó de Serrato a  la 
estación de Se ten i l de las Bodegas (tres 
hóras de servicio)'; r.ch d  haber anual 
de r.095 pesetas.

874. Cartería  rüral de Villanueva del 
Trabuco, con obligación de cam biar cota 
U conducción de Archidona a  ViMaxme» 
va del R osario (cuatro horas servício jj 
con el haber anual de 1.460 pesetas.

Provincia de M urcia

S75. Cartería-peatonía de Ahanilía* 
con obligación ^de servir Jluerta M aya 
(5,500 kilóm etros); con e l' haber anual 
de 1.100 pesetas. *
. 876. Peatonía de Abarán (circular), 
con obligación de cam biar en Abarán y  
servir Cabezó de la Cruz, carretera áa# 
Cieza hasta el - kilóm etro tres, E l Catn*? 
pillo, la  H oya de la R am bla, C asas da 
L a Ram bla, C asas del M oro, Cam ino de- 
la .H oya de don Gonzalo. Casas *lel C u
ra, C asas , de la Pelona, Soto de D a
mián, El Pinar y El Jarrál (9,700 kll6* 
m etro s); con el haber anual de pe* 
setas.

¿77. Cartería -  peatonía de A lgaid a  
(La), con obligación de ca m b iar’ en Ar« 
che na y servir Torre del Toríno, Río*» 
tuerto y Llano del Barco (cinco kilóme* 
tros); con el haber anual de ‘ # 5  pe*

• setas.*
878. Cartería-peatonía de Almudena* 

con obligación de cam biar en Ventorrillo 
de C a v ila  a l paso de la  conducción 
C aravaca  a  Nerpió y  servir Arrabal, E n- 
carnación, Noguera, Hoyuela; Pinilla y  
Alm üdena (6,500 kilómetros) ; con el ha
ber anual de 1.665 pesetas.

879. Peatonia do A rehén a a Baños de 
Archena, con obligación de cam biar en 
Archena y servir, el Balneario (ocho ki* 
lóm etros); con el haber anual de . i .Ooq 
pesetas. • ..

880. Peatonía de Agobia a  Campillo* 
de Adentro, con obligación  de cambiat; 
con él Cartero-peatón de Puerto de Ma- 
zarrón a  L a  Azohía,* recogiendo la  co* 
rrespoñdencia para Cam pillo de Adeij* 
tro y  sus alrededores (cinco kilóm etros) j  
con el haber anual de-' 1.000 pesetas.

881. Cartería-peatonía- de Beal '(E l), 
con obligación de cambiar* en la  C artería  
de E strecho de San Ginés y  servir M ina 
B lanca, Don Francisco, V ela, San Gi» 
hés, Los Blancos, M ina Paz y., anejoa 
(seis k iló m etro s); con el haber ahual d«| 
1-575 pesetas.

882. Peatonía deNBálsicas a  Los Na* 
’varros, con obligación de cam biar en 
Bálsicaá y* servir San Cayetano, L os In~

- fiem os, ’ M otan aro de A rriba y de A bajo, 
L a  H oya, Sáez de Tarquin ales, C u eva  
M arín, C asa  B lanca $ C a sa  de los Na* 
vamos (12 kilóm etros) .; con el haber 
anual de 2,400 pesetas.

883. C artería  rural de Baños y Men
digo, con obligación dé cam biar con la 
exclusiva de M urcia a  L a  Unión en 
V en ta  de la  V irgen  y  servir Pareja y 
L os Tarquinos (cuatro horas* de servfr 
c ió ) ; con el haber anual1 de 1.460 pe»

■ setas.; 1 '

b (C<mtÍTMará.X
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Declarando aptos y propuestos para ser
les concedida la propiedad en el cargo 
que interinamente desempeñan a  los 
Agent es rurales que s e relacionan.

Con a rre z o  a l Deci*>to do 27 de ju- 
fco do -943, y  4e acuerdo con te Orden

  d e  24-5-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
* ESTAD O  de 28-5-44), se A serta reía* 

ción de todos los Agentes rurales dedla- 
: rados ajptos ¡por el respectivo 'Vi bu nal 
; y propuestos para serles concedida la 
1 propiedad en él cargo que Interin amen- 
; te ..desempeñan.

Provincia de Oviedo

NOMBRES Y APELLIDOS

F-rohán Vázquez R iera 
Gonzalo Fernández .Cadenas 
Menedin-o García Sánchez

C A R G O S

Cartero rural d a  Sotiallo. 
Cartero peatón de Torm aleo, 
Cartero rural da Vega de Anzó.

Lo que se hace público a fin de que 
¡Has personas, que se crean lesionadas ©n 
su derecho, manifiesten a esta i drección 
General cuanto estimen pertinente en 
relación con esta propuesta, en el tér. 
piino improrrogable de un mes.

M adrid, .24 de octubre de 1945*—El 
Director general, P. D ., el Secretario 
general, Manuel González González.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumpillites los trámites reglam enta

rios en el expediente promovido por don 
Joaquín Buj-íLoras, en nomlbre d{* la 
Em presa *«Éleotra Virgen de la  Peña, 
Sociedad Anónima», domiciliada e n 
Aliaga (Teruel), solicitando la legaliza
ción de una Línea de transporte y cen
tro do transformación, ya en funciona- 
piíento, que presta servicio de alumbra
do y fuerza motriz al pueblo de Cedri
llas, . '

•Está Dirección General do Industria, 
de acuerdo con la propuesta,do la Sac
r ó n  correspondiente, ha resuelto: 

Legalizar a f a v o r  de la Empresa 
r-El cetra Virgen de !a Peña, S. A.», el 
tendido- de una línea trifasida a  20.000 
voltios, que conecta en el poste núme^ 
rey 266 con Ja  terrea de la misma Empre^ 
sa de Alfambra a El (Pobo y que ter
mina en el pueblo de Cedrillas, con un ¡ 
recorrido de 7.320. metros y capacidad I 
do transporte para 50 K Y A ., así como | 
la .subestación „d¡e transforma don de 10 i 
kilovatios-amperios, ■ así com o,la subes- ■ 
tación de transformación de 10 KV A . ¡ 
en Ja localidad indicada, de acuerdo con ¡ 
las condiciones generales íijadas^en 'la  i 
norma undécima de la Orden niinTsteriai ¡ 
de y2 do septiembre <le 1939 y con te ¿ 

"especial siguiente:
»La Delegación de Industria de Teruel • 

comprobará -el•cumplimiento do las con- i 
díctenos fijadas en les Reglamentos*es- ¡ 
pocíale^ que rigen el servicio <1© electri- - 
* .telad, eteeíuantlo las comprobaciones 1 
.necesarias, por lo que afecta, a Ias/cir- • 

unstancia.s expuestas y con relación a ; 
Ja seguridad pública, e n la forma seña- • 
Jada eu las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años-; . 
Madrid., 22 de octubre de 1945.—E l ; 

D irector. general do Industria, Antonio t- 
KubyrT. I

j§£\/ Ingeniero Je fe  de la Delegación de ¡; 
¿ sd a  siria d© Tense!, • ¡j

 Dirección General de Pesca 
  Marítima
  Anunciando tercera subasta del usufructo 
 del pesquero de almadraba denominado
 «Cañellas Mayores», sito en aguas del
 Distrito M arítimo de Rosas, provincia
 Marítima de Barcelona.
; "
| En cumplimiento a Jo dispuesto en 
i¡ ei artícoio J i  del vigente Reglamento 
I para la pesca con /artes de almadraba 
| y con estricta sujeción al pliego de 
| condiciones que a  continuación se in- 
i serta, se saca a  tercera subasta, y l i

citación libre, bajo el tipo mínimo de 
ocho 'mil (8.000) pesetas anuales, y copio 
pesquero nuevo, i al usufructo del pes
quero de almadraba denominado «Ca
bellas . Mayores», sito en aguas d&l 

i Distrito Marítimo de Rosas, provincia 
marítima de Barcelona, fijándose' el 

I plazo mínimo de*un mes y medio el 
i qtfe ha de mediar, entre la publicación 
! de este anuncio en el B O L E T IN  O FI- 
• C IA L .D E L  EST A D O  v la celebración 
; de aquel acto, conforme previene’el ci- 
j* tado Reglamento, aprobado por Real 
! Decreto de 4 de julio de 1924,. publi- 
! cado en la  «Gaceta de Madrid» de 9 del 
i mismo mes y año, con las correcciones 
¡ que se insertan en la  ((Gaceta de Ma

drid» del día ¿S dri expresado mes de 
julio.

(La apertura -de pliegos se efectuará 1 
en Madrid, en la Dirección General de 
Pesca Marítima, sita en la calle de 
A-larcón, núm. 1, ante una Ju n ja ’ pre
sidirla por el Je fe -' de la Sección 'de > 
Pesciq correspondiente, de la que for
marán jparte el Letrado Asesor Juríd i
co del Ministerio de Industria y Co
mercio y el ’ Je fe  del Nleg ociado* de al
madrabas, o los funcionarios, que ha
gan lasr veces ele aquéllos y a/quienes 
corresponda' en virtud de sustitución 
reglamentaria. A este acto asistirá  tam
bién un Notario.

L as personas que -deseen tomtir parte 
en la  licitación presentarán sus propo
siciones en 3os Registros las Co
mandancias de Marina de la Península, 
Ceuta y Melilla, o en el Registro Ge
neral de la Dirección General dé Pes
ca M arítima, hasta cinco días antes, 
sean o no festivos, del de la celebra- 

1 ción de la subasta, señalándose las ho
ras de diez a  doce de la  mañana de 
los días hábiles para la entrega de las 

' mismas.
(En las Comandancias de Marina de 

las Islas Baleares y Canarias se pre
sentarán aquéllas hasta quince días 
antes de la .fe c h a  designada y a las 
mismas horas que se señalan 'en ' 
párrafo anterior.

  L o s pliegos de proposición han de 
i extenderse conforme a lo prevenido en 
\ el artículo 27, párrafo quinto de la vi- 
? gente Ley del Timbre del Estado, en 
í papel timbrado de la claso sexta, y se 

entregarán dentro de un sobre blanco, 
cerrado y  rubricado por «el Lidiador, • 

, según «determina el artículo 30. de! cU 
• lado Reglamento, A éstos acompañará,
: por separado, la última cédula perso

nal y el resguardo que acredite haber 
;¡ consignado el solicitante en la C aja 
t General de Depósitos o en sus sucursa- 
[ les de provincias, en concepto de fian* 

za provisional;, una cantidad igual o su- 
j; perior al tipo de licitación señalada 
j :  para te sub&sta. Dicho depósito podrá 
l hacerse en metálico o  en valores co» 
í . tiza-bles dol Estado, al tipo de cotiza- 
\ dón ded día anterior hábil a l de la  
! fecha en que so constituyó. Si los plte- 

gos no estuvieran firmados poj el pro- 
í ponente/ sino por otra persona’ s-e 
j acompañará a  los. mismos e] poder eo- 
! rrespoodíente.
\ So  rechazarán las proposiciones que 
| lleven cualquier claso de pólizas pega- 
| das al papel, así como no se admitirá,
\ después de abierto el primer sobre, ‘do- 
. cumento alguno que pretenda dar valí- 
\ dez a los pliegos ya presentados, y se 
; declai-airá nulo todo aquél al que le 
; falte algún requisito, 
i En lo demás, se someterán los licita- 
; dores a  las prescripciones del repetido 
; Reglamento.

Pliego de condiciones bajo las ouales 
; se saca a licitación pública, en tercera 

subasta, la concesión durante veinte 
años del pesquero de almadraba» de
nominado «Cañellas Mayores», en aguas 
de la provincia marítima de Barcelona.

* Prim era.—El tipo para la  subasta 
será a  licitación libre, bajo e-1 tí¡po mí
nimo de ochó mil (8.000) pesetas 
anuales. • *

Segunda.^-Los trámites de ¿a subastó 
/V concesión se regirán por ei vigente 
Reglamento para la pesca con artes de 
almadraba, aprobado por Real Decreto 
de 4 de julio de 1924 y Reales Orde
nes aclaratorias, a cuyas presoripcio-, 
nes se obliga el concesionario, y en 
las cuales están contenidos sus de
rechos. • ‘ ■

Tercera.-^Las’ dudas y cuestiones que 
surjan respecto al cumplimiento de las 
condiciones de la concesión se resolve
rán por la Administración, contra cu 
yas resoluciones podrá el interesado uti
lizar el recurso conténcteso-administira- 
tivo,, cuando a ello hubiere lugar; <00ri- 
ai reglo a te Ley.

 ̂ Cuarta.^—Para que pueda ser admi
tida cualquier reclamación del intere
sado será condición precisa que a la 
misma acompañe la carta de pago, do
cumento o resguardo que ¡le expida la 
Hacienda, acreditativo de hallarse al 
corriente del pago del canon contratado., 
así como también acreditar documen
talmente que está al corriente de todo 
lo -que' adeuda en concepto de> multas, 
desestimándose cualquier instancia que 
eleve el concesionario sin 'cum plir con 
tales requisitos.. ,

Quinta.—L a  situación asignada al ' 
pesquero q u eia  * determinada en te si
guiente form a: V '
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SITUACION DE LA BASE

La base en iicira quedará determi
na tj a por la linea recia que une los 
puntos A) y B) del plano, correspon- 
dientes a Punta Canyeüas Grosas y Es- 
cull de Punta Falconera, respectiva
mente, y cuya* situaciones geográficas 
son :

Punto A) Latitud Norte: 4c0 14' 09” . 
(Longitud: 24' 45 '’ Este de.San Fer
nando, 'igual a 3° 12 ’ 25” difcte de
Grcenwich.

Punto B) Latitud Norte: 42°' 13 ’
52,5” . Longitud: 90 25’ ■23í’ Este de San 
Fernando, igual a 3̂  .1*' 3 ”  Este de 
Gieenwich. 

SITUACIO N D EL PESQ U ERO
La situación del pesquero se repre

senta en el plano por .el punto C) y  
queda determinada por ios ángulos si
guientes:

A, B , 'C, 29o 40?
B, A, C, 7yu 40’ ^

Sexta.—lil largo de la rabera <fe fuera 
será, a lo más. de 2.000 metros, y el 
de la de tierra, en afínuní-u. con lo pre
ceptuado en el artículo 13 del Eecja-. 
mentó vigente.

Séptima.—JLa almadraba pescará de 
paro y Retorno. '

Octava.— La almadraba será de món
tele va o de buche, según Jo de^ee el 
con cesionario.

Novena.—De acuerdo con lo dispues
to en la Orden ministerial de 8 de ene
ró de 1945 (BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTAD  núm. 19), queda reducida a 
media milla Ja distancia d * tres que 
para pescar cqn otros arte l a barlo
vento de la almadraba Señala el pa
rí afo primero del artícuk) 23 del Re
glamento vigente. .

CO N DICIO N ES A D ICIO N ALES
Primera. Ei último.estado demostra

tivo de la pesca que cemita el conce
sionario, en virtud de lo. que pr.eyiene 
el. artículo 36 del Reglamento de 4 de 
juli’Q de 1924, que es 'por el que ha de 
regirse esta concesión, servirá de*base 
a toda resolución que se dicte y tenga 
relación con el mismo, bien entendido 
que ,110 se admitirá reclamación alguna 
por errpr en lo consignado, si con ello 
se lesionan intereses del Estado. Esta 
condición no releva al concesionario de 
la responsabilidad que pueda tene^ por 
la ajteración de la verdad que pase de 
los límites racionales de equivocación.

Segunda. El concesionario tendrá la 
obligación do comunicar anualmente, o 
antes si fuera necesario, a lá Dirección 
Generai de Pesca Marítimía, por'conduc
to de lq autoridad de Marina*de la pro
vincia marítima en que radica el pes
quero, los domicilios del representante y 
sustituto de éste donde puedan recibir 
das comunicaciones que les dirijan el 
Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase a esta condición o el re
presentante v sustituto se hallasen au
sentes de los domicilios designados, 
será válida toda notificación, siempre 
que se deposite en la Alcaldía corres-- 
pendiente al domicilio del primero.

Tercer». El adjudicatario, al firmar 
el contrato, deberá nombrar el apode
rado a que se* refiere el artículo 39 del| 
Reglamento vigente, y Justificará* tener

asegurados los obreros contra acciden
tes de trabajo, conforme con lo precep
tuado en la vigente legislación.

Cuarta. Se acreditará^ opoi tunan%n- 
te el cumplimiento de las prescripcio
nes relativas -al retiro obrerx>> a que se 
refieren las disposiciones que rigen en 
i a actualidad.

Quinta. Caso de tomar parte en. la 
subasta Compañías o Sociedades,, debe
rán acreditar, mediante la correspon
diente certificación, que se unirá a sus 
proposiciones, que no forman ¡parte de 
la misma ninguna de las personal com
prendidas en el Real Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de. Ministros nú
mero 2*413, dé 24 de diciembre de 1928.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ...........   con

domicilió en la calle de • ,• núme
ro en su nombre (en nombre
do don' ..........., para lo que se halla
competentemente autorizado), hace pre
sento que, impuesto del anuncio in
serto en^el BO LETIN  O FIC IA L D EL
ESTADO, núm.  ........  (fecha), para suT
bastar el usufructo del pesquero «....... »,
se compromete a tomar éste en Arren
damiento, con estricta sujeción a lo 
prescrito' en/el pliego de condiciones, y 
en el Regla/nento de* alrnadrabas vigen
te, y  a pa^ar cada semestre al - Estado 
la cantidad de ........ pesetas.

Para los , efectos oportunos, designa 
en la capital de la provincia en que 
radica el pesquero, como su domicilio, 
el piso   de la casa ...........   núme
ro ........... de..la calle   ^

Madrid, aó de octubre de 1945.—El 
Directof general, Ramón Rodríguez.

*

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes 

 ( Dirección Técnica)
Circular núm.  542 por la que se anula 

la núm. 538 y se regula el derecho de 
reserva en fincas en primera 
producción.

 Fundamento
Cumpliendo lo dispuesto sobre re

fundición en una sola Circular de todas 
las vigentes relativas a la misma ma- 
teriá, se dicta la .presente,* en la que, 
con ciertas innovaciones acoñsej a-das 
ipor la práctica*, se establecen normas 
relativas a dereclío de reserva en fint
eas en primera explotación. 

En su virtud, dispongo:

Entidades que pueden hacer uso del derecho de reserva
Artículo i.° El cultivo de fincas en 

primera explotación permitir^ hacer uso 
del derecho de reserva de productor a 
las entidades y organismos siguientes:

a) Empresas individuales’ o colecti
vas que tengan habitualmente a su ser
vicio empleados u obreros.

b) Obra Sin dical, dé Cooperación 
para obreros y empleados de sus Co* 
operativas Agrícolas,

c) .Hospitales y Sanatorios.
d) Comunidades Religiosas, Asidos 

y Colegios.
e) Cuerpos 0 Unidades pertenecionr*

tes a lo s  Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire.

f) Industrias legalícente estableci
das que : transformen materias prima9 
intervenidas. S e  entenderán como tale* 
aquéllas que, reuniendo las condicione» 
legales, vengan funcionando con ante
rioridad al 12 de septiembre de 1939, o 
hayan sido instaladas con posterioridad 
a dicha fecha, previo informe favorable 
de esta Comisaría General u^Grganis- 
mo dependiente de la misma.

Concepto de fincas en primera explotación
Art. 2.0 Se consideran fincas culti

vables en prim£na explotación aquellas 
que en fecha de la solicitud llevasen iiw 
cultas como mínimo cinco años. Para 
los Organismos Militares este plazo se 
reduce a dos años.

Cuando las fletras mejoren de cultb 
vo‘ puede concederse la reserva de„ fin
cas en primera explotación, alrn cuatfi- 

. d.o no lleven los . cinco años exigidos co- 
mo mínimu-n» sin cultivar indicados en 
el párrafo anterior, si bien el terreno 
sobre cuya producción se tramite el de
recho de reserva deberá llevar por lo 
menos cinco años sin dedicarse al cul
tivo que se solicite v no1 sA.. trate de ro
tación normal del mismo. - ^

Se entenderá como mejora de qulti- 
vo aquel que en la fecha de solicitud 

. considere más interesante y convenien
te para las necesidades de esta Comisa
ría General, Organisnio1 que resolverá 
sobre dicho extremo, y  al cuál, por lo 
tanto, deberá previamente consultáis*

Forma de acreditarla
Art. 3.° Los extremos indicados en 

el artículo anterior se acreditarán me- 
diafite certificaciones expedidas por la 
Alcaldía del término municipal- én que 
se hall^ enclavada la linca, indicativo 
además de que él cultivo de'las tierras 
corre a cargo del solicitante,, y por la 
Jefatura Agronómica Correspondiente, 
e<n .el que también se haga constar la 
superficie cultivable y bu probable pro» 

. ducción.

Forma de solicitar la reserva y documentación precisa
.Art. 4.0 La solicitud de las reservas 

a qiie alude **sta Circular deberá ser 
hecha antes del 1 de enero de cada año, 
previniéndole no se concederá ninguna 
después de la fecha señalada. Deberá 
efectuarse a través de las. Comisarías 
de Recursos o Delegaciones Provincia
les mediante 'distancia razonada a la 
que .deberá acompañarse, además de las 
dos certificaciones a que se refiere ©1 
artículo 3.0, los documentos que a con- 
fmuasión^ se indican:

a) Para Empresas individualés o co- 
lectiva» y. Obra Sindical de Coopera-

' ción: •
Relación nominal de empleados' u 

Obreros, con indicación del número da 
familiares de cada uno de ell°£, así co
mo referencia de laá ‘ Tarjetas de Abas
tecimientos de que sean titulares ó cer<* 
tificación, expedida por la Delegación da 
Abastecimientos, del número i de perso
nas inscritas én los Padrones jfo- Clien
tes, para el caso de que dispórigan da 
esta clase de documento.

b), Hospitales y Sanatorios;
Certificado acreditativo da la
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d a d  de  piazas, expedido por 3 a Je fa t u r a  
<1Vovijycial de Sa n id ad  o Dirección (ie- 
.ij.era'i, en  su c a í  o.

c) C o nn im dad és  R el ig iosas,  Asilos  y 
C 'vlogips:

Certificación, expedida por los Serv i
cios  de A bastecim ientos,  cu ]a  q Û  se 
Iliaca con star  el número de la s  perso
g a s  q u e  figuren inseríías- en el C e n só  
»!e Ponsumidevn-s de la C o lec t iv id ad  de  
q u e  se trate. .

(1) C u e rp o s  o U n id ades  pertenecien- 
•tes a  -io> I *. j < * i' i I (> s de T ie r r a ,  M ar  y 
/Vire :

< -er(íPicado de la Je fa tu ra  de Inten
dencia respectiva acreditativo del inúme- 
ro do. raciones que corresponden men- 
>•; miníente al Cuerpo o Unidad solioi- 
1; nte.

»-j P a ra  I n d u c i r í a s :
i 'ortil icnción de la  J e f a t u r a  de Indus- 

¡tria ae re d i ía t iv a  do  la  c a p a c id a d  de p ro 
ducción do 300 jo r n a d a s  de  ocho h o ra s ,  
h a c ié n d o s e  c o n fu ir  a d e m á s  la  fecha  de 
con cesión  de a p e r t u r a  y  puesta  c u  m ar- 
clia%de la  i n d u s t r i a .

=}£n el oa.Mi <!e que f,l so l ic itante  no 
fti-a propietar io  de las t ie rra s  sobre las  
«cuales soi ic i ía  el beneficio de tía reser-.  
;va, a c o m p a ñ a r á  a d e m á s  originad o co
p i a  del contrato ,  de arrend am iento .

S i  la s  t ierras  ts-e cu l t iva n  en p ro v in
c i a s  d i s t in ta s  a  aq ue l la  en la  que  se  
e n cu e n t ra  e n c la v a d a  3a ind ustr ia ,  la so
l ic itud  de- ¡réserva se d e s g lo s a r á ,  pre- 
isentándo'se en la  C o m i s a r i a  d e  R ecn r-  * 
■sos-o D e legación  Pro v inc ia l  cqrrespon- 
<Went'e al térm ino donde se cu lt ivan  fias* 
tincas, los cert if icados de la  . Je fa tu ra  
A g ro n ó m ic a ,  A lca ld ía  y con tra to  do 
a r re n d a m ie n to  cuando  pro ced a ,  acom pa
ñ a d o s  de la  solic itud, en tanto q u e  el 
cert if icado de c apac id ad  d e  producción 
¿ e r á  pre se n ta d o  en la  D e legac ió n  P r o 
v in c ia l  d e  A b a ste c im ie n to s  c orre sp on 
d ie n te  al lu g a r  donde se  encuentre la 
indusitraa.

Tramitación y resolución d* las solicitudes

Art. 5 .0 L a s  C o m isarías .do R ecursos 
o D elegaciones Provinciales, según Ies 
casos-, una vez com probados detenida
m ente ios extrem os expuestos por el so
lí citante,, elevarán a la C om isaría  G e
n era l las instancias y docum entaciones 
debidam ente in form adas, siendo potes
tativo do ésta, sin ulterior recurso , la 
conces-ión o : denegación, de la  reserva 
-('licitada, lo que se com unicará dlrec- 
n.c< mente -al interesado, dando cuenta a 
■ios O rgan ism os a  través de los c u a le s - 
■se tram itó, 'a  los efectos ¡previstos en 
•Ja. Circulaii* 403, M e esta  jCom isaría, a s í 
•como a ios Sindicatos u O rganism os que 
hiriesen intervención sobre productos 
«•laborados, co n . m aterias prim as obteni
d as en las tierras objeto de la reserva.

Determ fraeión de. la  réserva y  sus 
modificaciones

Art.  6 .°  U n a  vez q u e  la c o sech a  so
b re  3a cual se  h a y a  concedido1 l a  r e se r v a  
h a y a  sido re co g id a ,  se p o n d rá  en  cono- 
imiento de la C o m is a r ía  d e  R e c u rs o s  o 
D e legación  Pro v inc ia l  respectiva^ indi- 
ru n d o  cantidad a  que a sc ien de  v  accrn- 
»panarit^ el  ju st i f ican te  ne cesar io  e x p e 
dido po r  e l  O rg a n ism o  o E n t id a d  co- 
r ¡  espondTente, en el que se  h a g a  co-ns- 
t j j  3 a d em ás ,  c a so  h a y a  d é  franstformar- 
pr ,  su ren d im ieñ ío  aprQ xim ado.

Com probados dichos extrem os se cur
sarán los referidos datos a  la C om i
saría  General, que a su vista determ i
nará la cuantía de £a reserva.

Cuantía de la reserva para consumo de 
boca

Art. 7 .0 I.,as reservas para consum o 
de boca se- concederán en proporción 
al núm ero de personas qué existieran  
en el O rganism o o Entidad  solicitante 
en .el momento de su copstitución co
m o prim era concesión, pudiéndose mo- 

u liíicar al comienzo de cada ano agríco- j 
la, sin posibilidad de aum entar las re- i 
servas durante el transcurso del m is
m o, aun .cuando se hubieren -producido' 
a lfa s  en e! referido numero de perso- : 
•nns. ■ • . *

Da cuantía de la  reserva  se -compu
tará teniendo en cuenta que no podrá 
exceder ^n cada artículo del lím ite fi
jado con carácter gomera'] pa-ra produc
tores.

Cuantía de la reserva para industrias
Art. S.° C uando se trate de reser

vas destinadas a usos in d u str ia !^ , en 
el caso de que se trate\ de una m ateria 
prim a que necesite transform ación (re
m olacha, trigo, e tc .) , se considerará 
.producción sobre la que se e jercite  el 
derecho de reserva, al objeto de asig
nación de cupo, la cantidad que resu l
tare de la* transform ación de aquellas 
p rim eras m aterias con arreglo a ¿os 

/•rendimientos y triormas vigentes.
L a  cuantía se lim itará por la cap a

cidad de producción determ inada en r.l 
certificado de la D elegación <de Indus
tr ia  q,ue acom pañe a la solicitud, ob
servándose, para ello- las reg las sigu ien
tes :

i . °  S i la cantidad obtenida como 
reserva no excede de los dos tercios 
de la  señalada como capacidad de pro
ducción, se/ le en tregará al beneficiario 
la  totalidad de lo cosechado, sin que 
tenga derecho a la percepción' de los 
cupos- que distribuya C om isaría Gene
ral a industrias sim ilares.

2 .0 Si excede do los dos tercios a lu 
didos «en el anterior p árrafo , sin llegar 
al total de su capacidad de producción, 
se le concederá como reserva - la  can
tidad equivalente a  dichos dos tercios, 
m as Ja  m ifad de Jo que exceda, lo co
sechado de dicho porcentaje.

3 .0 Finalm ente, cuando la cosecha 
exceda del total de la capacidad, de 
.producción, se en tregará como reserva 
la cantidad equivalente a los dos ter
cios de aquélla, m ás. el 50 por 100 ded 
excedente, pudiéndose, caso que con 
ello Se sobrepase la  capacidad de pro
ducción aludida, autorizarse papa tra
b a ja r  h asta  dieciséis horas en los 300

■ d a s  dé braba jo.

Sobrantes de reserva
■ A rt.-9.° U na vez xleterm inada la  re

serva- en la  form a exp uesta  en ^os ar
tículos anteriores, si pxistieran  sobran
tes, serán puestos a disposición de la 
C o m isa ría  G eneral, la que dispondrá 
lo procedente.

E sto  no será de aplicación p ara  los 
O rgan ism os M ilitares, dé cuyos . so
b ran tes sie hará cargo  lá  Intendencia 
¿Militar, que, a  su ve-2, Jo pondrá en

conocim iento de la C o m isaría  G eneral 
a  efectos de deducción de los cupos 
globales que sé .le asignen.

Contabilizaoión de sicmbva, cosecha y ’ 
distribución

Art. jo. L a s  entidades- civiles que 
tengan concedidos este derecho do re
serva vendrán ob ligad as a refle jar en 
libros adecuados ias cantidades sem 
bradas, « recogidas y distribuidas, a s i 
como los sobrantes p uestos, a  d lsposi- 

. cien de la C o m isaría  General d e  dicha 
re se rv a : los asientos consignados en 
estos libros se Justificarán docum ental- 
mente.

L o s  libros que se utilicen para esto s 
fines habrán de estar fo liados y  en
cuadernados, debiendo d ib gene i aillos pre
viam ente las C om isarías de R ecursos 
o D elegaciones Provinciales, a  través 
de las cuales se hoya tram itado la re- 
serva.

Incompatibilidad con otras reservas

A ir. * 1 1 . C ualqu ier otro derecho de 
reserva sobre el m ism o artículo será 
incom patible con los (beneficios de esta  
C ircu lar, sin  que los que se acojan  a 

. e lla  queden por esto exentos de efec
tu ar las declaraciones de cosecha y de 
cum plir la s 'd e m á s  obligaciones que en 
cada ca-.o se prevenga ir.

Comprobación det destino dado *  la* 
cantidades reservadas

Art. i2 . Por las C om isarías de R e 
cursos o D elegaciones Provinciales, en 
•su caso, se lom arán las m edidas opor- 

. tunas para  com probar si las cantidades 
adjudicadas como reserva se aplican o 
no a los fines para  los que fueron so
licitadas. ( •

Renovación de reserva
Art. 13. L o s  beneficios .d e  reserva  

que esta C ircu lar señala podrán ser re
novados eui cada cam paña, siendo su 
ficiente p a ra  ello que los interesados 

, cursen la correspondiente instancia en 
la  form a indicada ,pn ios artícu los an 
teriores, sin que sea preciso ac.ompa* 
fiar docum entación algu n a.

Sanciones
A rt. 14. C ualqu ier falsedad en los 

datos indicados en los articu las  ante
riores o infracción de lo dispuesto- tn  

.esta C ircular llevará consigo la* anu
lación. inm ediata de Ja  reserva conce
dida, aparte* de la s  sanciones légalo* 
q u é  pudieran corresponder.

Derogación de Circulares
Árt. 15. Queda anulada Iq  C ircu lar 

número 538, de 14 de agosto d é a 945.
M adrid, 29 de ortubrft de 1945.— E l 

Com isario gen eral, .Rufino Beltrán .

Para superior conocim iento E xcelen tí
sim os Sres. M inistros de A gricu ltura , 
Industria y Com ercio y Gobernación. 

Para conocim iento: lim o. S r . F isc a l
Superior de 'Pasas.

P ará  conocimiento y cu m plim ien to : E x 
celentísim os señores Gobernadores ci
viles, Je fe s  de los Servic io s Provin
cia les • de Abastecim ientos y T ran s- 

. p o rtes  e Unios. S re s . * Qomá Sari os d# 
R ecursos.
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ADMINISTRACION CENTRA        MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación núm ero 42 de artículos intervenidos qu e necesitan g uía para su circulación.

En cumplimiento do lo anunciado en .el apartado quinto de la Circular número 437, a «lonrinuación se publica la relación 
da artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la guía única de circulación :

Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan 

x.— Aceite de oliva (x) ................... . . . . . ................................. .

2. —•Aceites de orujo y de huesos de aceituno, turbios, aceito-
íi*s y borra ............................................... ........%t.......... ..

3 .— Aceites y grasas ,de frutos y semillas oleaginosas nación'1* 
les y de importación (excepto aceites de ricino y linaza, 
margarina y  grasas vegetales comestibles fabricadas ¿un 
aceite hidrogenado) ............ ...................................

4.— Aceituna s ..... ..  .... ... ... ............,. ... ...

5 ’.— Acidos grasos de aceite de oliva y'orujo, coco y palmiste....

4
6 .—--Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de limpia.

■¡.— Ásúiwir.................... ... ... '... ... ... ... ...........................' ... . . . •  _
‘ .i

8.— Cafó . : .......................................................... , ....................

9.— Carbón vegetal— incluidos cisco y picón, excepto herraj—  
(inr.ervenido soflámente en su circulación interproviuciai 
y prohibido su transporte en camiones fuera del reco
rrido nwesario para su embarque por vía férrea, su 
retirada hasta población de consumo y su distribución 
en ésta) ... .........  ......... ’ ................ ......... , .............  ...

T<>.— Cereales: Alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v trigo...

Cebada en su estado de transformación industrial, ger- 
. minada v to stad a........................ ............................. . ' ..

1 1 .— Chocolate familiar ... .... ... ... ......................

rJ2 .»— Fideos .....................  ... ... ... .....................  ..............
*3.— Frutas, legumbres verdes y ve rd u ra s ......................  ... ...

Provincia de Caceres: . '

Provincia de Valencia:

Provincia de Tarragonaj  , 

Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en verde ... ... . * ............... ...

¿4 .— Ganado de abasto (de cerda y «de vida” , cria, recría y 
reprpduorión de la especie ¿te rio r)  m  ^  w  ... ...

Orden de la Presidencia de 14 de-septi embr e de 1045 (B O L F -
. T IN  O F K 'I A L  D E L  E ST A D O  .?<>(» v C h xuiar 340, de 

13 de octubre ,de 1045 (B O L E T IN  O F IC I A L  I> E I./E S T A -  
1 ) 0  204).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O  266) y Circular 499, de 2 .  
de diciembre de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A -  
DO 340.

1 .
Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 19 44 (B O L E 

TIN- O F IC I A L  D E L  E S T A D O  336) y Circular 499, de .2 de 
diciembre de 19 44  (B O L E T IN  Ó F I C 1A L  D E L  E S T A D O  
númen» 341).

O rden  de la Presidencia de 14 de septiembre de 19.15 (B O L E - 
i l N  O F IC IA L , D E L  E S T A D O  266) V C ircular S40, da  
1:5 de octubre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 'E S T A -  

, 1 ) 0  294).
Orden de la Presidencia de 28 de. noviembre de 1944 (B O L E 

T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  núm. 336) v Circular 499 
de 2 de diciembre de 1944 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S*  
T A D O  341). *

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E ST A D O  218/ v Circular 537 de 14 de 
agosto de 1945 (B O L E T IN  O F IC I A L  DEL^ E S T A D O  232).

Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 (B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  30) y Circular 505 de 31 de enero 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  39).

Circular 188, de 31 de julio de 1941.

' »

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  290).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 29 de septiembre 
de, 1944 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  277) y Circu
lar núm. 524 de 5 de junio de 1943. (B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A  DO 165).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1945, de. la 
Oficina Enlace S . N. T . , ■ *  ’ '•

Circular 496, de 6 de noviembre de 1944 (B O L E T IN  O F I-
• C I A L  D E L  E S T A D O  316).
Circular 188, de 31 de julio de 1941.

«Intervenid as ea  los términos m unicipales de Aldea nueva del 
Cam ino, Abadía, Coria* y  .M ajad as, Oficio número 5.23.»,“• 
dp 19 de octubre de 1945,' de la O ficina de Productos Ve- 

•getales. .  ̂ • • ‘ t
Intervenidas solamente para lá salida de la provincia. T . O. P« 

Tránsp. 8.851, de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja 
y cebolla).

Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, Cam * 
brils, Altafulla, Torredembaria, Riera de O ayá y Villaseca* 
T . O. P. número 127.425, de 30 de noviembre de 1942. 
A v. NaL

Notas de la. Oficina de Productos Vegetales de 30 de mayo 
de 1944 y 25 de septiembre de 1944. ’

Circular 533 de 28 de julio de 1945 (lBG£,ETlN O F IC I A L  D E IJ  
E S T A D O  213).
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A r t íc u lo s  in t e r v e n id o s D is p o s ic io n e s  q u e  lo s  r e g u la n

^tían ad o vacuno, lanar y cabrío destinado a las provin-
ci a 3 ' de C  eron a L é r id a , H uesea , x N avan a y G ui pú2- 
coa y para.su circulación interior’ por es-tas provincias.'

' *• > . . f  ’*
,16. Harina de cereales y legumbres (excepto 1a de jas no in

tervenidas) ... ... 0,f ... ... * .. .............. . ... ...
**

Harina de .patata ... ... ... ... ... ... at. ... ... . . . . . .

l&.-—Jabón común, neutro 0 industrial .........  ... ......... ... «...

Í9 * — Lanas sucias, procedentes de pelaclas 0 tenerías, lavada?, 
viejas y de ^oíchfón (excepto colchones confeccionados).

i
• * f

*  * ‘

' V
^j^y.f^Lecfoe fresca de vocci i*. ... ... »«. *»» y*.

;  x

* ■
*

{21,— Leche con'densada ........ . ... ... v.. ... . . . . . .  ...

$7 ,r-L egu m bres: algarrobas, gafb^pjos, guisantes, habas, ju 
dias y  lentejas ■<»»* ?.•% **• •••

* . * Vi/

U ñ a  ^rntervenidá"'solamente en su circulación interpro- 
vincial y prohibido su transporte en camiones fuera del 
reeorrido necesaria para su embarque jpor vía férrea, su . 
retirada hasta pobíacftn de consumo y su distribución 

x en ésta) ... . ....................... ... ......... .......... ................

{¿4.— Oleína ... ... y.. ... ... . . . . . .  ... ... ... ... ... ...

%$.~-Oru]n grasp . . . . . .  ... ... ... ... ... *.. ------

' v ' ; i

...... . ... ... ... ... ... ........ . ... ... ... .̂......
3 7 .—Pastas para sopa ... ... ... ................ ... .................. ... ... ...
j?S.—Patata de consumo ...; ... ......... ... •........................... ...c...

?9.— K¡tu sos: Garrofa^y sus derivados (intervenida en las pro;
vincias de Valencia del Cid, Castellón, Tarragona, Ali- 

g ,. c a n te é  Islas Baleares) ... ................. ... ... .... .«. ^

» ,

Nota de la OncI-n.y ue Producios 'Animales de 2 de agc«¿l.o
tle it>4 .̂

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1944 (B O L E T IN  
Ü F fC lA L  D E L  E ST A D O ; 2 iS) v Circular £37, de i_j de 
agosto de J945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  ,

Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1930 
y Circulares iS¿, de 31 de julio de*' 1941, y 378, de 20 de 
abril de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  112).

' * :  v
Circular 37S, *de 20 de abril de 1943 JlB O L F.JIN  O F IC IA L

d e l  E s t a d o  i 12).
- Orden de la Presidencia de 2S de noviembre de . 1944 (B O LF- 

T IN  O FIC LA L D E L  ESTAD O  336) v Circular 499. de 2 de 
diciembre de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
número 341). .

Intervenidas en toda .España, excepto entr$ Barcelona, Bada- 
lona, Sabadell, Tarrasa y Olesa, de una parte; entre Béjar, 
Fuentes ,de Béjar y Hervás, de otra, y final meV» le, .entre 
Alooy, Obteniente, Bocairente, Agullet y Enguera. También 

* %a exceptúan del requisito de la guía la circulación de lanas 
Urvadás entre Logroño, Enciso y M u id la ; entre Logroño y 
Kzcáray, y entre Logroño .y Ortigosa de Cameros. Orden 
de la Presidencia de 12 de mayo de 1945 ('BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  136); Circular 319, de 19Í de mayo 
de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  14 1) ; escrito 
de la Dirección .Técnicp de 8 de ju lio 'de 1944, >’ Ñola OJL 
ciña de A. Generales de 8 de enero de 1945:

Intervenida solamente en Jas provincias de Santander, parte' 
oriental de< la de Oviedo, desde Vnlmorí y Mier hasta Ln~

. quera y ayuntamientos. 0 concejos de -Coryeras, Llanera, 
t.la'strillón, Gozón, XiarTefio y Las Regueras de ¿i.cha provin
cia ; provincia de La Coruña, delimitada* por Jas locaíldades. 
de Puente de Don Alonso, Brión,r Enfesta, El Pino y T'ola- 
dela ; provincia de Lugo, las localidades de P alas.d ef Rey v 
Antas de^UlIa; provincia de*Pontevedra, delimitada por las 
localidades de Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, Carbalie- 

. .do, Pontevedra y toda l̂ r costa hasta. Nova (La Coruña);* 
León, partidos judiciales ‘de La Vecilla, Murias de Paredes, 
Ri^ñp y término municipal de Toral de los Guzmanes^ en el 
partido judicial de Valencia de Don Juan. Circulares 424, de 
17 de diciembre de 1943 (B O L E T IN 'O F IC IA L  D E L  ESTA- ' 

356) E 4 3 3> de 17 de febrero de 1944 (B O LET IN  O F1-. 
CI|AL D E L  ESTAD O  55), y 466, de 17 de mavo de 1944 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  143). '

^.Circular 434, de 17 de febrero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  55). . ^

1
Decreto del Mmisterió de Agricultura de 20 de septiembre de 

1944 (IBO LET1N O F IC IA L  D E L  EST A D O  277), Circu
lar 513 de 3 de abril de 1945' (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  98) y Circular 524 de 5 de junio de 1943 (B O L !•- 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  ‘ 165).

• * /•

’ ■. /  * . ^  , •'
©rden de la Presidencia de 15 de octubre de 1042 (B O L ET ÍN  

O F IC IA L  D E L  ESTAD O  290).
Circular *382, de 2 de junio de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L :D E L  

EST A D O  155).

Orden de la Presidencia de 14 |de septiembre de 1043 (B O LE- 
T. IN O F IC IA R  D E L  ESTAD O  266) y Circular 499, de 2 de 

'diciembre de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú- 
1 meto .341). . ' .

Circular ^88, de 31 de julio de 1941.
C ircu lar'18S, de 31 de julio de 1941.

Circulares 3 5 4» de 4 de diciembre de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTÁD O  359)» y 474» de 31 de mayo de j 4 
(IBOLETIN O F IC IA L  D E L  EST A D O  161). 9 *
* * #

C ircul»r 536 d e .3  de agosto de .1945 (B O L E T IN ’ O F IC IA L  
•D E L  EbTADO  218J. - —  .
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Artículos intervenidos
\

Disposiciones que los regulan

Paja da cereales y leguminosas (intervenida en las provincias 
 da Alava. Almería, Burgos, Jaén. León., Nava- 

¡ra.. Falencia, Segovla v ValiadolM . V / r.„. .,,, .

Pulpa de remolacha y polvo de ptaSp» ... *,»

Restos áa limpia de algarroba y cualquier otro subpro
ducto que como resuütado de la molturación y mon*. 

da je se; obtenga en ias fábricas de purés... ... ... ...

Subproductos de -molinería, Salvados y restos de lim
pia f>-¿ íábrL.a* de harinas , , r-. — .... - ...... ,.• . - - •

-r j-P íeo sn \ rmnhúf'stftK r . ., . .. ..... ...

vi.—-Producios del cerdo • •. Tocino y manteca (fundida y en 
rama) ... .  - ........... . .............. .............. ....................... . . . .  .... ......................

cr ~Protlucto$ dietéticos ^excluidos ios que llevan el «confor
me» de la 'Dirección General de Sanidad) ..........

— Purés . . ..................... ...................... ..., ... ...
■¡4.—-Sebos tundidos, ¿ra sa < y aceites animales (excepto los de 

animales marinos y grasas obtenida? en el tratamíen* 
;:c de huesos) .... . . .  .............. .<* „„„  H, .  ... .  .............

35-'—Sebo en ruma (oxdtisi vaíhen te en la provincia de Madrid.). 
36. —Semil'las y futios oleaginosos (procedentes de importación, 

excepto b *  semillas de lino y ricino) ,,, ... ,,, ...

i~.-wfl'orta$ y  bago ios, residuos de prensados de coco, palmis- 
te, linaza, cacahuei, avellana, almendra y semilla de ah 
god/m (aptas para alirrjentaeión de ga n a d o )..,..............

Telegrama Oficxal de la S^cíón de Transpones número 8.063 d« 
,S de agosto de 1945 y Notas Oficina Enlace'- S. N. T, de 20 d« 
agosto y 25 de septiembre de 1945.

Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 .(BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  30) v Circular 305 de  ̂1 de enr- 
to ch 1945 (B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  39).

Circular¿número 513  de 3 de abril ,de 1945 (B O L E T IN  O FI 
C IA L  D E L  EST A D O  mkn. qS).

Decreto «lei Ministerio de’ Agricultura de 29 de septiembre de 
-944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  277) y C im .-v 
?¿ar 524 de 5 de ¿ramo de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  *65),

Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abril de icua 
(B O L E T IN  O F IC IA L  Q E L  EST A D O  114) y Circular 345 
de 27 de septiembre de 1042 (B O LET IN  O F IC IA L  DEL. 
EST A D O  3 47-.

Circular 5K3, de 2% de julio de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA !! 
DEL, ESTAD O  2x3).

Circulares 173, de 2 de junio de 1941, y 257, de 4 de dicieird-** 
de 1941 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  347V

Circular 173, de 2 de junio de 1941.

Orden de la Presidencia do 28, de noviembre de 1944 OBOLB- 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  336) y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 (B O L ET IN  O F IG 1Á L  D E L  EST A D O  34m 
y Nota de la Oficina del Aceite de 23 de enero de *945.

Nota de ía Oficina.ciel Aceite núm. 197, de 23 de mayo de 1945.

Ordpn.de la. Presidenta de 28 de noviembre de 1944 (B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  336) y Circular 499, de a d* 
diciembre de *044 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  rú-, 
mero. 541).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 ítíO LE- 
T IN  O F IC IA !, D E L  ESTA D O  376) y Circulares 378, de eo 
de abril de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 112), 
X 539* de 28 de agostó de ic fá  (B O L E T IN  O F IC IA }, D E L  
EST A D O  244). "

P R E SID E N C IA  D E L  GO BIERN O  

Delegación Oficial del Estado en las Industrias Siderúrgicas

;8. -í'haiarrü  (execoio la de plomo) ..................... . . . . Reglamento para tía distribución de la chatarra, de 14 de ju 
nio de 1941 ,  quinto apartado (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  1/9), y Oficio del Sindicato Naciorns] del Meta’, 
número 4 .72 ', de 19 de enero de 1945.

S i n d i c a t o  N a c i o n a l  d e  I n d u s t r i a s  Q u í m i c a s

j o - d a  bou d* locador (pamela* superiores 3 . 50 kilogramo-'). . .  •

<* '

1 Orden de ¿^residencia de 28 de noviembre de 1944 (B O L L  
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  336) y Circular 396, de 2* 
de agosto de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A IX ) nu
mero 235).

Sindicato Nacional de la P iel

40.-* Pieles (vacunas v equina- sm cií'tir) ... . .. ...

. ' / ,

Orden del (Ministerio de Industria v Comercio de 15 de mayo 
de 1942 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  20b) y Ofi 
«io de ia Secretaría General Técnica del Ministerio de L v  
dustria y Comercio de 21 de noviembre de 1942.

Ministerio de Agricultura

4 1 .■'-Aceitunas aderezados 0 aliñadas en partidas superiores 
a 45 kilogramos, a excepción de las que circulen por 
el iiiiterior de la provincia de Sevi.Ua .... -L ,,, Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de agosta de *.?+%$■ 

(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ÍESTADO 243).
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y
Articulas latertetUtic» Disposiciones q\i« los regulan ,

• -----  ■ ■ — - - «y- *..... — *■ ---- r - -— •- -—

Hum a: y b u rro s 'g a ra ñ o n e s ..............t .. . . .......... ......... ... ...

43.- - Cáñam o  : Ya zea <r-n paj-a w varilla , fibra agram ada 0 ra s 
trillada .................  ... ,A L ,  .............. ...................... . ................

gusano d* s t d n .......................<>4 ...........*. .w.

4í¡,.’ ~Altv¿eras : Nacionales 0 im portadas, en rollo, escuadradas 
con hacha y  traviesas para ferrocarril transportadas por 
carretera (no necesitándose el requisito de la  gu ía para 
ninguna otra elaboración de la madera) ... .. . .. .

**

¿ '

46.— Patatas dt s ie m b r a .............. . ......... ............................... . . . . .  ...* "

4'/.—-‘Plantones de agrio* (en núm ero'superior a diez) ..........

48.— SaJ^uáu (tvii úp»'»c:i de p e s c a ) ....................................... ............ .. .

4 $ " "S e m illa \ : De pino, alba-1, salgareño, rodeno, carrasco,, nes- 
gro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), de 

. ciprés y eucalipto. P ara  circular en el interior -de las 
provincias de Vizcaya, Salam anca, Guipúzcoa, L a  C o
muña, Valladolid y A vila necesitarán deV, requisito de la 
g u ia ; en estas últim as cuatro provincias necesitarán 
también dei citado requisito la s 'd e l género Quercus (rb- 
bles). L a  pifta abierta de la especie de pinus ^pinasUr 
dentro de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila 
y  de éstas entre sí .. . v . . . .  .......... ... .. .  . . .  ......................,

‘ ,

.. ............ .................................. . .... ----------

• x  

Intervenidos solamente para la  salida de la provincia de León.
Nota de la Oficina de Canndería V Pesca de 14 de enero 

, de 1943.

Decreto del M inisterio de Agricultura de 2<S de ju n io .d e  1940 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  189) s Orden de la 
Presidencia de 6 de abril de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  
E S T A D O  100).

Orden del M inisterio de A gricultura de 2? do m avo de 1944 
i (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n.32).

a «

Articulo 8.° de ia Ley 4 de junio de 1940 (B O L E T IN  O iFí- 
C 1A L  D E L  E S T A D O  17 1) , Orejen del M inisterio d<* A gri
cultura de 15 de septiembre de 1042 (B O L E T IN  X JF I C I A L  
D E L  E S T A D O  239) y Ordenes de la Presidencia de 12 de 
m arzo de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  73) 
y - 18  de septiembre de 1044 (B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S - 
T A D O  ,265). *

C ircular número 5, de 10 de septiembre de 1943, del Servicio 
Nacional de ¡la Patata de S ie m b ra . (B O L E T j N O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  256). . \

Decreto del Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 20 de 3943). 

Artículo 14 de In Ley de 20 de febrero de 1942 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  67).

!

f.

. Apartado i.°  de la Orden m inisterial de 3 kie diciembre de 1941 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  341) y Orden del 
M inisterio de Agricultura de 29 de mavo de IQ43 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  153). '

Orden del ¡Ministerio^de Agricultura de 31 de julio d e-1043 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ¿23).

•%> .
Los artículos in teriores podrán d reü- 

la r oón «conduce» o documento análogo 
o m ediante la justificación de recoflector 
oficial, según los casos, desde los puntos 
d e  protuceión a , lefs de alm acenam iento 
o desde alm acenes a consumo, siem pre  

• que unos y  otros su encuentren situados 
en una m ism a provincia y su transporte 
Sé realice por carretera.

Si el trasladó se efectúa entre fincas 
de un mismo ^propietario, pero situadas 
en" distintas provincias, se necesitará per
m iso especial del Delegado Nacional d e l , 
Servicio  Nacional deÜ T rigo  o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún ia. q(áse de artículo de que se trate»

(i) P ara  que sean válidas las guías 
de circulación que amparen Jo s  artículos 
correspondientes a los apartados i y 2 
cte la presente ‘relación, necesario que

vayan acom pañadas de las notas de aci
dez del aceite y de los pesos de la can
tidad transportada, detallada por unidad 
de envase-, que forzosamente irán nume- . 
tad ás y  reseñadas, según dispone el ar
tículo 16 d e j a  Orden de la Presidencia 
de 14 de septiembre de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  266) y  el pá
rrafo segundo del artículo 5.° de la-C ircu
lar $40, de. 15 de octubre de 1945 (B O L E - 

'T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  294).

L a  naranja y «el limón circu larán , sin 
gu ía, péro en su facturación en las pro
vincias d e 'T arragoq a, Castellón de Iá P la
na, Valencia, Alicante, M urcia y  toda 
AndáÜucía se necesitará « c é d u la 'a e  dis
tribución» (marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Productos Hortícolas. 
Del mistnp^modo el pimentón no nece
sitará guía para »u cumulación, exigién

dose para-;su facturación en las zonas 
productoras de M urcia Cácer.es-Sevúlla, 
que comprenden, respectivam ente, l a s  
provincias de M urcia y Alicante, lak prL 
mera, y Cáceres, Badajoz, A vila, Toledo 
y Sevilla, la segunda, para todas' aque
llas expediciones destinadas fuera de la 
propia zona productora, la mis^na <<ce*~ 
duila de distribución» que para la na
ran ja.

L a  presente relación anula' a la inscr- 
' ta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

T A D O  núm ero 274, dé i . °  de octubre 
de 1945, v deberá regir desde su publica
ción en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T Á D O  basta tanto sea derogada por 
disposición posterior.

Dios guarde a V . E. muchos años.

Madrid, 29 de octubre de 19 4 5.-- ' 
E l C om isario ‘general, R ufino B eL rán .
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N om brando a los señores qu e  se citan  
Profesores auxiliares num erarios del 
Grupo undécimo de Escuelas de P e ri
tos Industriales, en  v ir tud de concurso- 
oposición restrin gido .
En el expediente sobre prW Uión, en 

virtud <le concurso-oposición . restrin g i
do, de las A u xiliarías num erarias del 
Círu.pu i i  «¡Electrotecnia general y  e s 
pecial» de las Escuela» de Peritos in 
dustriales -de C artagen a , Las- Palm as y 
Turra sa,

E sta  Dirección- General ha resu elto : 
Prim ero.* Aprobar e! expediente no 

las m encionadas oposiciones.
Segundo. .N om brar a los señores doh 

Eugenio Reges Horran/, y don .Mariano 
Esteban Hernández Profesores Auxiiiu- 

¡ res num erarios del Grupo n  «Klectrotec- 
nia general v especial» de Jas Escuelas 
de Peritos Industriales de T a rra sa  y.(Car
tagena, respectivam ente, con el sueldo 

. o gratificación anual de cinco mil pe
setas. *

Tercero. D eclarar desierta ía v a 
cante de L a s  Palm as, que deberá Anr 

. provista 'mediante oposición libre.
Cuarto. ' H abiéndose preceptuado en 

la Orden, de convocatoria que se con
sidere la fechh del 2 3 de julio de 1-945 
com e de term inación de todo9 los e jer
cicios- del concurso-oposición a* las d is
tintas plazás que se •mencionan, la  co
locación escala fonal de los nom brados 
s© llevará a- cabo colacionando los nú
meros uno de las d istintas propuesta» 
form uladas por el T ribunal correspon
diente, siguiendo entre ellos el orden 
de edad, p ara  continuar en el m ism o 
orden con los núm eros dos y sucesi-

L o  que com unico a V . S . ¡para su 
conocimiento y efectos, • .

D ios guarde a V . S . muchos apos. 
'MadHcl, 28 de septiembre de 1943.-—El 

Director general, R am ón Ferreiro.

1 Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
" Contabilidad" vacantes en varias Escue

las de Comercio.
F ija n d o  local, día y  hora en que han 

de celebrarse l os correspondientes e je r
cicios.
De acuerdo con fio dispuesto en la Or

den ministerial de 3 de mayo de- 1945» 
se convoca a los señores opositores para 
ell d ía '23  de noviembre de 1945, a las 
nueve de la mañana, en el Pabellón Val- 
decilla, de la Universidad Central.^ ,

En dicho acto, los señores opósi lores 
presentarán un trabajo de* investigación 
o doctrina)! propio y ed programa de la s # 
asignaturas, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos- a tomar parte en la 
oposición. Inmediatamente después . se 
pasará a la realización del primer ejer
cicio.. ,

El cuestionario para los tres primeros 
ejercicios y la-s normas para lia ejecución 
del sexto estarán a disposición de lo^ se
ñores opositores desde el día 3 de no
viembre de 1945, en la Sección de Escue- ‘ 
las de Comercio y Peritos Industriales 
del Ministerio def.Educáción Nacional.

, Madrid, 30 de octubre de 1945. —  E l 
Presidente del Tribunal, José Castañeda*


